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PA R T E  OFICIAL
Administración central:

Dilección de Hidrografía.—Aviso á ios navegantes. 
Consejo Supremo de Querrá y Marina,—-Relación 

de las declaraciones de retiros hechas durante 
la segunda quincena del pasado mesjde Abril.

Administración provincial:
Parque de- Artillería de Va1ladolid.—Subasta de 

enajenación de materiales inútiles.
Administración de Hacienda de Ciudad Real.— 

Edicto.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.—8.a Inspección.— 

Distrito forestal de Soria.—Anuncio de subasta 
de enajenación de pinos.

Recaudaciones de contribuciones de Santa Coloma de 
Parnés y San Martín de Provensals.^Vroviden- 
cias de-apremio y de enajenación de fincas. *

Administración municipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Defuncionesocurrida^ 

el 5 de Abril de próximo pasado. 
A d m in i s t r a c io n  jnsticia:

Edictos' judiciales.
Anuncios otaciáíes:
Trilmnaí Supremo: 

pliegos 68,69 y 70 de sentencias de la Sala de lo ci
vil, tomó I del corriente ano.

PARTE NO OFICIAL
An únalos, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q . D . G .)  continúa en la ciudad de Sevilla 
sin novedad en su importante salud..

S, M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

a d m in is tr a c io n  CENTRAL

MINISTERIO DE M I N A

Dirección de Hidrografía.

A V ISO  A L O S  N A V E G A N T E S .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas 
y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO NORTE 

Canadá.

"Nueva Escocia; —B ah ía  de -Fundy.—Cabo S h arp .—Señal de n iebla.
Nbtice to Mariners nnm. 10. 0tawar 1904.

Núm. 164, 1904.^<ÉÍ día 1.° de Marzo de 1904 se ha puesto en servicio ¡una se
ñal de niebla en Cabo Sharp, en la orilla N. de la entrada de la dársena de las 
Minas. * :

. Él edificio es rectangular, de madera pintado de blanco con la cubierta del ro
jo. Está situada á 70 m. al NNW. Jdel faro y a sirena está elevada 14 m. sobre el 
nivel del mar.

La citada sirena, que es de aire comprimido, emite sonidos de 3 y medio 
segundos de duración cada minuto (sonido, tres y medio segundos;, pausa, 56 y 
medio'segundos; total 66 segundos). •: \

.' . Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 94. 1 '

MAR BÁLTICO 
Is la  de tóoUaud.—S úec iá .

L ineas de to rpedos de fondo la s  entradáis de los p u erta s  dé E&rosünd ■ 
Y ' y  detS lite. ' .. ■;

Apis0uxM<wi0eur$múm* '98:jÜO.ó. Pan&iyOi,,,.:
Núm. 165, 1904.—La entrada,. S. del puerto de Farosünd está cerrada por tor- 

, pedos: de fondo. : - ; \ •
Y Y -Será peligroso en éttremo- entrar, salir ó aproximarse-a los citádosrtorpedos,
.. sin conocer su colocación; ningún barcof débérádé cortar las líneas de’ torpedos *
' sin tomar un práctico éspecialde los qú'e están ál corriente de;su emplazamiento.

El practicaje es gratuito, encontrándose estos prácticos especiales á bordo d e l ' 
barco vigía estacionado en la entrada, por delante de. las líneas de torpedos.

En caso necesario, los barcos.de vela se remolcarán gratis para que atravie- ■] 
sen las líneas. . .

Carta núm. 799 de la Sección II. ***
Suecia.

Proyecto de modificación de la  luz de Gronskar.
Avis aud Ntimgtiteurs ném. 95¡504* París, .1904*

Núm. 166,' 190f.^£>e htáee constar, que la luz de un destello blanco del barcó- 
faro Almagrundy. puede confundirse con lá luz de un destello'blanco de Gronskar.

Con el objeto de evitar esta ^confusión, desde el día 1.° de Mayo, la luz de 
Gronskar, se verá con cuatro destellos blancos rápidos seguidos de una ocultación 
de cuatro y medio segundos próximamente (en vez de un destello blanco) entre 
sus direcciones S. 6o E. a! S. 23° W ., por el S. (29°).

Cuaderno de Faros núm.¡ 3i-&°, pág. 130.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Rio Elba. — Barco Farb <<Eíbá>>, núíh. 1.—Reemplazo del silbato á vapor
por una bocina de n ieb la .—Inauguración dé una estación de telegrafía
sin hilos. ,

Nachrickten f t t r  Seefahrer núm. 10/403. Berlín, 1904.
Núm. 167, 1904.—Be ha reemplazado el silbato á vapor del barco-faro Elba, ; 

núm. 1, por una bocina.
El distintivo de la señal de niebla (sirena y bocina combinados) no se ha mo

dificado..1 . ,
Además, en el barco-faro se¿ ha instalado la telegra' ía sin hilos, por medio de 

la quAse comunica coa la estación T. S .E . de la marina ch&sguerra de Cuxhaven.

Cuaderno de Faros núm. 3-1*°, pág. 94. -  •
MAR MEDITERRÁNEO 

Kiália.
Puerto de Nápoles.—Luz.

Avviso ai Naviyanti mcm. 55¡7-4. Génova, 1904.
Núm. 168, 1904. — I  a luz del muelle de San Génnaro que se ve por babor en

trando en el puerto de comercio» de Nápoles, que temporalmente se había reem
plazado por una luz fija roja, ha tuelto  á tomar su distintivo normal de un destello 
rojo cada cinco segundos.

Cuadertío de Faros fiúm. 1, pág. 76. . .

Sicilia (costa W ).
Isla de Favignana. — Datos sobre una luz.

Avviso ai Naviganti núm. 55¡87. Genova. 1904.
169, 1904.—La Luz.que acaba de encenderse en la cabeza del muelle del puerto 

de Favignana, es fija blanca éntre sus direcciones N.; 88°- E. al S. 2o É. (90°) y fija 
roja entre sus direcciones S. 2o E. a! N. 2°'W. (180°); y e s táo eú ltaen tre  las 
otras direcciones. v . , ^  v

La luz estáblévada 4,8- nL sobré'el nivel del mar, :y es'Risible fitres lnillás de
distancia.^ ' ....., ; - Y -  u i

El muelle de Favignana se ha ■ prolongado próximamente 30 m., y la luz sé 
enéúeni^Fa én el extremo. 1 , ;

íCúaderno de Faros n ú m v i, pág. 90.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
R e l a c ió n  de los retiros d eclarados por este  Consejo Su

premo durante la  segun da quincena del mes de A bril 
últim o, y  que deben p ub licarse en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

EMPLEOS NOMBRES

Haber men
sual que se 
les asigna.

Pesetas

Ingeniero Ins
pector de 2.a 
c la s e  de la
Armada. . . . D. Indalecio Alonso Félix de Var

g a s ................ .......................... 562,50
Subintendente 

de Adminis
tración Mili
tar .......... .. Indalecio Fernández Fernán

d ez.............. ............................ 562,50
S u b in sp ecto r  

Médico de 2.a 
clase de Sa
nidad Militar • Eloy Díaz Casóm.. .  . . . . . . . . . 562,50

Teniente Coro
nel .**»•«••» José García Aguirre.. . . . , . . . 450

Idem ; . . ........... Rafael Hidalgo Pérez........ .. 450
I dem. . . . . . . . . Antonio Sastre Ramírez.,.. . . 450
Id em ................ Antonio Pascual del Real . . . . 450
Comandante. . Ramón Arquello Fresno........ 375
I d e m. . . . . . . . . Federico Cabañas Pellícer. 375
Idem ................. Rafael Feo y Benítez de Lugo. 375
Id em ................. Venancio Fernández García.. 375
Idem. . . . . . . . . José Lim a M árquez . . . . . . . . . 375
Id em . ............... Alberto Manteiga M azas., .... . 375
Idem . . . . . . . . . Antonio Nevot Sana 375
Capitán............ Isidro Barber Barberá.......... . 225
Id em ................. León López Barrios.............. 225
Idem ................. José Luaces Ri co. . . , . . . . . . . 225 „
Profesor de 1.a 

Equitación.. José López Carrillo............... .. 225
P r i m e r  Te 

niente . . . . José Brestán Garrido..............
Id em ................. Benito García Ceca ................. 187,50
Idem ................. Eustasio González Ojaldrez . . 168,75
Id em ............. Juan Fornet Romera.. . .  . . . . 187,50
Id em ................. Fidel Mor te Navarro.............. 168,75
Id em ................. Pedro Mosquera Rodríguez. *■ 168,75
Primer Maqui

n i s t a  de la 
Armada. . . . . Julio Lavista S eijas............ 225

Maquinista Ma
yor ídem*.. . Ramón Alfonsín Sánchez.. . . 337,50

Conserje de 2.a Francisco González Toledo... 93,60
Maestro armero Eusebio Arregui Urquiri . . . . 112,50
Sargento. . . .... Gregorio Arroyo Murga. . . . . 100
I dem. . . . . . . . . Bernardo Bonet Bonet . . . . . . 100
Idem . . . . . . . . . Mariano Cilleros Arroyo. . . . . 100
Idem. . . . . . . . . Pío Camacho Ariño. . . . . . . . . 100
Idem ; ............... Francisco Carrera Mayorga.. 100
I dem. . . . . . .  . Ildefonso González Salguero. 100
Id em ................. Juan Gorría Armendáriz 100
Id em .......... .. Miguel León Romero............. 100
Id em ........ .. Gregorio López R iopérez.. . . 100
Id em ................. Agapito Montes Rodríguez . . 100
Idem .............. .. Emilio Mateo Muñoz. . . . . . 100
Id em ...... .......... José Páez Villanueva ............. 100 '
I d e m. . . . . . . . .  . José Pelayo Prieto.............. 45
Id em ................. Anastasio Quintana Cardenal. 100
Idem . ___ . . . . Juan Sanz Lisbona.................. 100 ;
I dem. . . . . . . . . José Tejada López.......... ...... 100
Idem ................ Anselmo Valdivielso Cavia. . 45
Músico de 1.a.. José Pascual H uguet.. .......... 37,50
Cabo . . . . . . . . . Antonio Femenias Torrens. . 22,50
Id em ................. Antonio López Martínez........ 28,13
Trompeta.. . . . Pedro Crespo González___ 22,50
Idem ................. Victoriano Expósito Villar. . , 22.50

22.50Guardia c iv il . . Juan Aguirre Larrea........
I d e m. . . . . . . . . Joaquín Arnal B u il................. 22,50
Id em ................ Julián Brieva Larred. . . . . . . 22,50
Id em . >........ Francisco Blana López........... 22,50
Idem ................. Juan Bartolomé Vicente. . . . . 22,50
Id em ........ . Agustín Cobos Párraga. . . . . . 22,50
Idem ................ José Calero Benaclocha......... 22,50
Id em . . --------- Francisco Domínguez Cabello 28,13
Id em ........ .. Ramón Fernández Gómez. . , 28,13
Carabinero.. . . José García Fernández Ro

Guard a civ il. .
mero............................. ...... . . 28,13

Felipe González Lobo............ 28*13
Idem . . . . . . . Francisco García Sánchez. . . 22,50
Carabinero.. Francisco García Amado. . . . 22,50
Guardia c iv il.. José Guerra Lamas.............. .. 22,50
Idem ................. Juan Higueras Alcalde......... 22,50
Idem Felipe de las Héras Rodríguez ' 22,50
Idem . . . . .  i Indalecio Lar red Muñoz. . . . . 28,18
Idem .......... Julián Martín Hernández... . 28,13"
Idem ........ . Gabriel Moreno Rodríguez, . 28,13
Id em ______. . . Joaquín Martínez M ontes..... 22,50
Id em ................. Francisco Mora Castillo.. . . . 22,50
I d e m. . . . . . . . . Juan Mata López. . , . . .  . , . 22,50
Id em . .*.------ - Cristóbal Ortiz Lupianz. . , 22,50
Id em .......... .. Martín Olíver Torrens. . *..... 23,13
Id em ................. Rafael Pascual Guirado, . . . . 22,50
Idem ................. Pascasio Paz Expósito ; . . . . . 22,50
Idem ................. Francisco Romero A ruelas.. 22,50
Id em ................. José Renés Rodríguez......... . 22,50
Idem .......... Santiago Robledo Caucho. . . 28,13
Id em ........ . José Sánchez Montiel. . . . . . . 22,50
I d e m . . . . . . . . . Cristóbal Torres Sanjuán. . . . 22,50
Idem . . . . .  í . . . Gervasio Zarco G arcía .......... 22,50
Id em .......... .. Pedro ZarceñoGómez............. 22,50
Soldado. . . . . . . Liño del Río Esquivel . . . . . . . 28,13
Sargento.. . . . . Juan Ballart R etg ................... 37,50
Id em ................. Manuel Arias Mayo. . . . . . . . . 22,50 .
Guardia c iv il . . Bartolomé Herránz Sotoca. . 28,13
Carábinero.. . , Vicente López Regidor......... 28,13
Cabo............. Cesáreo Rodríguez Morénza; 28,13
Sol dado. . . . . . . Primo Blanés Expóáitó. . .  i . 28,13
Guardia c iv il . . Juan Fernández G utiérrez... _ -2 8 ,1 3 '

Madrid 11 de Mayo de 1904.=El Presidente* DespujóL

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALP a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  V a l l a d o l i d .

El que suscribe, Capitán de Artillería, Secretario de la Junta económica del Parque de Valladolid.
Hace saber: Que en virtud de orden superior se enajenan en pública subasta los materiales y efectos que, clasificados de 

inútiles, se relacionan á continuación:

M A T E R I A L E S
CANTIDAD 

Kilogramos.

PRECIO 
por cada 100 
kilogramos. -

Pesetas.

Acero procedente dé desbarates . ..................... ................................................................................ 2.137,570 9
Bronce ídem id.................................... .................................................................................................. 42 160
Cuero ídem id ............................... .. . . .  ..................................................................... ............ 99 3
Hierro ídem id................................................................ ............................................................. ....... 15.781,100 7
Latón ídem id........................ .................................................................................. ...................... .. 15.634 130
Leña ídem id ... ...................................................................................................................................... 4.234 3
Plomo ídem id ........................................................................................................................................ 341 25

Grupo.
c a n t id a d -

EFECTOS ' _

, Numero.

P R E C I O

PARCIAL
POR _  “

Pesetas.

T OT AL  

Pesetas .

Cajones de empaque de cartuchos metálicos de 11 milíme
tros ................................................................................................... 416 Todos los efectos

i del grupo........ 104
i.° Cajones de empaque de cartuchos Mauser de á 1.200___ ___ 1 Idem ..................... 0,25

Cajones de empaque de granadas ojivales de 8 centímetros. 98 Id em ..................... 24,50
Cajones de empaque metálicos para pólvora granular. . . . . . 6 Idem ..................... 12

' Encerados de carga. .................................. . 2 Idem ..................... 1
141,75

Respetos pam atalaje modelo 1879, .

Acciones de estribo ........................................................................ 66 Todos los efectos
del grupo. . . . . 13,20

Cab zafias. ........................... .. .................................................... 126 Idem ..................... 126
Cejaderos cortos.. . ........ .................................... .. ....................... 60 Idem ........ ............ 60
Idem largos. . . . . . . . .  * ................................................................ 58 Idem ..................... 72,50
Collerones. . . . . . . . ...... ................................................................... 48 Idem ................. 192
Guarfiapiemas (parte de, cuero)................................................ 63 Id em ..................... 18,90
Chapas: de guardapiernas_______ _______ _________ 12 Idem ..................... 1,20

2.° { Estribos ............................................................................... .............. 24 Idem .............. .. 12 *
Monturas de asiento........................... .............................. .. 66 Idem ..................... 660 •
Idem de mano............................................... ................................ 66 Idem ..................... 660
R iendas...................................................................... ........................ 32 Idem ..................... 16
Retrancas.................... .................. ........................................... 52 Id em ..................... 156
Sostenes d e vis! ín................................. ........................................... 30 Id em ..................... 30
Tirantes de tronco (pares)......................................................... . 58 Idem ..................... 290
Idem de cuartas y  guías (pares).... ." ..................................... .... 68 Idem ..................... 340

[ V islines, __________________..................................................... .. 14 Idem ............... 3,50
• 2.651,30.

Respetos para montura de plaza montada.

' Bocados.. . . . . .  ¿ ____ ___________ ______________ 9 Todos los efectos
del grupo......... 9

° >/ Cabezadas-........... .................... .......................... ............................ .. 36 I d e m. . . . . . . . . . . 36O. , j Monturas........................................................................................... 43 Idem ...... .............. . 430
‘ Acciones de estribo.......................................................................... 71 Idem ..................... 14,20
i Riendas ............................................................ ........................... .. 43 Idem ..................... 21,50

510,70;

Dicha subasta se verificará el día 25 del próximo mes de Junio, á las diez, ante la Junta económica, en el cuartel de San 
Ambrosio, dé esta ciudad, cuya Junta se hallará constituida media hora antes para recibir las proposiciones que se presenten 
en pliego cerrado. Estas se redactarán en papel de una peseta, con arreglo al formulario inserto al final de este anuncio, acom
pañando á las mismas resguardo de la Caja heneral de Depósitos, ó de sus Sucursales en provincias, de imposición del 5 por 1QCF• 
del valor de los materiales ó efectos que se deseen adquirir calculado por el precio límite marcado. Las proposiciones se harán 
por lo que respecta á los materiales,,por la cantidad total de cada uno de ellos, y por lo que hace relación á los efectos, porto- 
dos los comprendidos en cada grupo. El pliego de condiciones queda de manifiesto desde este día en las oficinas del Parque, 
para su consulta por quien lo solicite. .

Valladolid 11 de Mayo de 1904.=Por acuerdo de la J. C.—El Capitán Secretario, Ricardo de la Lastra.—V,° B.°=:E1 Coronel 
Presidente, Salas.

K ' Modelo de 'proposición.

D. N . N., vecino de ...... calle d e ....... n ú m ....... con cédula personal d e ....... clase, núm .. .., expedida en ..... de ..... de . . . .. .
enterado del anuncio publicado en ..... (en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid ó en la G a c e t a  d e  Ma d r id ) dé l
día ..... d e ......de ...... para la venta de varios materiales y efectos que existen en el parque de Artillería de Valladolid, se
compromete a adquirir (tantos) kilogramos d e ......(loque sea tratándose de materiales), abonando el precio d e ........(por pese
tas y céntimos en letra) por cada 100 kilogramos; y (tantas) pesetas y céntimos (también en letra), por los efectos comprendi
dos en el (tai en letra) grupo, y á cumplir en un todo las condiciones que se expresan en el pliego correspondiente. 45L—S:

(Fecha y firma del autor.) ;

Administración de Hacienda de la provincia 
de Ciudad R eal

EDICTO

Intentada sin resaltado la notifieación á D. Pedro Arnal y  
Pons, apoderado de D. Fernando Aguado, vecino que fué de 
Madrid, con domicilio en las calles de San Bernardo, num. 31 
y Serrano, núm. 32, por manifestar su señora que hacía más 
de doce años que no sabía de él, y precisándose conocer el pa
radero de dicho Sr. Arnal, para comunicarle una Real orden 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 8 de Abril último, trasn- 
crita por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas á la Delegación de Hacienda de esta provincia en 21 
del propio mes, referente al expediente instruido por el m is- 
"mo, sobre indemnización por mejoras realizadas en la dehesa 
denominada «Turón», del término y propios de Las Labores, 
en esta provincia; por el presente, se cita, llama y emplaza á 
dicho interesado ó á sus herederos ó causahabientes, qtie com
parezcan en esta oficina para notificarles dicha resolución, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 
procedimientos en las reclamaciones ̂ económicoradmihistm-r;j 
ti vas de 15 de Septiembre de 1903; y á virtud de providencia 
dictada- por ésta Administración de Hacienda en el expedienn 
respectivo, con fecha 7 del mes actual.

Ciudad Real 9 de Mayo de 1904¿=E1 Administrados de Ha
cienda, Santiago de Herreras. B—559.

Cuerpo de Ingenieros de Montes#
O ctava Inspección.—Distrito forestal de Soria.
Habiendo quedado desierta la cuarta subasta celebrada el 

día 6 de Abril último para la enajenación, de 3.777 pinos ver
des, y según lo dispuesto en el art. 110 del Reglamentó de ¡ 
Montes de 17 de Mayo de 1865, he acordado señalar e l día 2 6 1 
del actual, á las doce de su mañana, para la celebración d é la  ; 
quinta subasta de los expresados pinos.

La subasta será, como las anteriores, doble y, simultánea, 
celebrándose en las Casas Consistoriales de Soriá y én la ofi
cina del distrito forestal, de dicha provincia, presentándose; 
las proposiciones escritas por separado para cadíjt uno de los-.j 
cuatro lotes en que se ha dividido el aprovechamiento de lós ¡ 
3.777 pinos mencionados, y que se detallan en e^ estado in -  . 
serto á continuación; siendo el nuevo tipo de tasaéiónde ¡cada ,, 
lote la cantidad.figurada como valor del mismo e(a dicho es- . 
tado, y rigiendo para la subasta y ejecución del aprovecha- . 
miento el pliego de condiciones inserto en el Boletín & de^ 
la citada provincia de Soria, correspondiente al dia.2l.de Ocr. 
tubre ú ltim o ..

Las proposiciones se presentarán: en pliegós cerrados, uno¡ 
.pata .cada lote; en papel sellado de la clase 11.a, coj/L.sqjeción^ 
al modelo publicado en el Boletín oficial fie dicha provincia y? 
G a cela  de Madrid», correspondientes á los días 21 y 22 do. 
Marzo de este año, respectivamente; acompañadas de la cédu- 

. la personal del proponente, y de la.carta de pago que acredite; 
el ingreso en la Depositaría de fondos municipales de Soria 
del.Lpor.lOQ de la.tasación ,del lote á, que se refiera la propo
sición, y firmada está por el autor de la misma.

Madrid 9 de Mayo de 1904*=E1 Inspector, Pedro de Avila*
450—S
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E s ta d o  expresivo del número de metros cúbicosr pinos, esiereos y vaton correspondientes á cada uno de los Cuatro lotes en que, pam su 

enajenación en pública y quinta subastâ  se ha dividido el aprovechamiento de los 3. 777 pinos verdes ,que se hallan señalados para su 
corta en los sitios del monte «Pinar grande» de Soria y su ¿ierra, consignados para dicho monte en el plan que está en ejecución.

Número PLAZO PARA LA

de 
orden 

d e  lo s  
lotes.

Número 
de 

metros 
c ú b i c o s .

Número
de

pinos.

Número
de

estereos

VALOR 

Pesetas.

corta
y

la b ra .

Días.

extracción
y

1 implexa 

Días.

NOMBRES DE LOS SITIOS QUE COMPRENDE 

CADA LOTE

I . . . . , 1.729 1.737 631 22.578 60 90 Pajar de Molinera, Mojaculos, Negralera y  Cueva 
Manzano. - :

I I .... 943 1.038 344 13.647 50 90 Camino de Lata Quemada y de Cañada de Peña Gor
da, Ladera de los Cruzadores, Quintanares y  Cabe
za Rebollo.

I I I .. . 368 390 134 4.571 30 45 Cañada del Jullón y  Peñas blancas.
IV ... . 660 612 241

7.868
35 50 Barranco del Horno y  Cañada de Sotolengo.

Soria 6 de Mayo dé 1904.,~ E 1  Ingeniero Jefe, Alejandro Izquierdo.

Recaudación de contribuciones de Belmonte.
D. Santos Carnicer Ibáñez, Recaudador ejecutivo por contribuciones del partido de Belmonte.
Hago saber: Que en los expedientes que me hallo instruyendo por débitos de contribución territorial pertenecientes al año 

de 1903, se ha dictado la siguiente /
«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus descubiertos para con la-Hacienda, 

ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia en las 
fechas que á continuación se detallan, siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. . ........

Notifíquese esta providencia á los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al' público por pregón y edie  ̂
tos que se fijarán en las Casas Consistoriales.» . ...

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los. deudores que se expresan á continuación, los cuales no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado el punto de su residencia ni la persona que les represente, se les notifica 
por medio de esta cédula, que por. duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Boletín oJicial y en la 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 CLASE ■ r CABIDA fecha de la subasta
NOMBRES PARTIDA • • f V ■ 'de la finca, Fanegas. Celemines. Áreas. Centiáreas Mes. Días.

Hontanaya.

Memorias del Hospital. . . .  ......... Campo.. . . La Carrera............... . 3 7 240 » Mayo 25

Tresj uncos.
D. José Girón, herederos............... Campo.. . . Viña Cercada............. 1 » 64 40 Mayo , 26

Juan Torre Pozo........................ Idem. . . . . Senda de la Culebra . . . . 5 6 » » Idem 26
José Vicente Ayala.................. ídem ....... Chaparral de Ortiz.. . . . . 6 » » » Idem. . 26
Pedro Escobar.......................... Idem. . . . Senda del pozo del Pur

gatorio ........................ 1 » 64 40 Idem.. 26
El mismo........................................ Idem....... Cañada Seca ................... 1 6 » » Idem 26
D. Manuel Vara........, .................... Idem........ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 4 » » Idem ..,.*.. . . . . 25

Cosme Ruiz................................ Idem. . . . . Fuente Domingo Ceja. 2 » » » Idem • 26
José María Baillo...................... Idem........ Canto Rodado.. ............. 5 4 » » Idem.. 26
Ezequiel Gallego. . . ................. Idem........ Cerrillo Enmedio........ . 1 » 64 40 Idem. . . .  . . 26
Juan José Poveda ................. Idem........ Mártires ............. ........... 1 4 » Idem 26
Manuel Palomino.. . . . ......... Cerro Mingóte.. . . . . . . . . . . . 3 4 % »

J.UU1U ••!«••• • • f
ídem 26

Natalio Girón............................ Idom........ Peñana......... ............... . 4 6 » • Idem . . .  . 26
Juan María Girón.. . . . . . . . . . . . . Id e m ... .. Cerrillo Enmedio. . . . . . . 4 » . » -» , Idem. . . . . . . . . . 26

Villar de Cañas.
D. Cándido Pinedo......................... Campo.. . . Carrasquillas... ........... . 5 » 300 30 Mayo................. 27

Marcelino Sáiz ............... .......... Idem.. Las Pilas. . . . . . . . . . . . .  J 19 » 830 23 Idem. . . . . . . .  ... ;27
El mismo......................................... Idem ........ Cuericos Pequeños....... . 10 » 225 10 Idem.. . . . . . . . 27
El mismo ............................ .......... Olivar. . . . El Tormo....................... Unos mil oies olivas Idem 27

Villar de ía Encina.
i

D. Nicolás Valiente........................ Campo.. . . Cañada del Hombre. . . . . 1 6 96 60 Mayo................. 15
El mismo................................... Idem........ Idem. . . . . . .  ¿ . 1 6 96; 60 Idem. . . . . . . . . . 15
El mismo........................................ Idem....... Lomo de la Cañada. . . . . 2 6 128 80 5Idepa•••••*• • • • 15
El m ism o............................ ........... Idem . . . . . : Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  »■ 5 » : 322 ■ * » Idem ... .é 15
D. Pedro Granero........................... Idem. . . . . Cucharáno. . . . . . . . . . . . . -  4 - 6 287 m Idem. . . . . . . . . . 15

Idem. . . . . Iglesia de Haro.. . . . . . . . 4 » ,257; 60 Idem............. .. 15

Villarejo de Fuentes. 1 *; - . - :v 1

D. José María Serrano. . . . . . . . . . . ’ Campo.;... Fuente de la Perra.. . . . . - 7  • » » » M a y o ..... . . . . . 28
Eustaquio Huélamo.. . . . . . . . . . ; Idem. . . . . Cantada Galló.. . . . . . . . . » 112 70 ; Idem •. 28
Santiago Plaza........................ . | ídem . . . Camino Saelices............. 1 6 » Idem •.«•. . * *.« 28
Manuel Fernández Moreno .. ' Idem. . . . . Corral del Villar.. . . 18 (décima parte).,' * •' v  *

Idem . . . . . . . . . . 28

En Belmonte 1.° de^Máyo de 1904.=jsi Recaudador, Santos Carnicer. P—556

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena. ;

■ ANUNCIO : 1

Dispuesto por esta Junta en providencias de 19 y; 20 de Fe
brero último se adquieran por medio de subasta pública los 
materiales necesarios para la continuación; de la carena del 
dique flotante de este Arsenal y la cabullería con destino al 

-crucero Carlos F, cuyos materiales y efectos forman dos lotes,
; se anuncia al público para los que deseen tomar parte en la 

licitación, que tendrá lugar simultáneamente á las diez y me- 
' dia del día 20 de Junio próximo, ante la Junta de subastas de 

este Departamento; que se establecerá en la biblioteca de este 
Arsenal, y la que con tal fin se constituya en la Comandancia 
de Marina de Barcelona, pudiendo hacerse proposiciones á 
uno ó á los dos lotes separadamente, con arreglo al pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en esta Secretaría y en 
la expresada Comandancia, en el que figuran las relaciones 
de los efectos que deben adquirirse. c ,

Arsenal de Cartagena 9 de Mayo de 1904.=E1 Secretario,.. 
José M. Chacón. 449-S

Recaudación de contribuciones de San 
Martín de Provensals.

# Por esta Recaudación, con%fecha de hoy, hase dictado la 
siguiente

: Hallándose acordado el apremio de segundo
frado contra los contribuyentes comprendidos en la prece- 

ente relación sin que hayan satisfecho sus descubiertos, no 
tan sólo por los trimestres por que se les apremiaba, sino por 
el último, que no ha sido satisfecho en los dos períodos que 
para, el pagoutfoluntario prefijan las disposiciones vigentes 
contenidas en el arL 36 de la Instrucción de procedimientos 
contra los deudores á la Hacienda de 26 de Abril de-1900, de 
conformidad con el art. 148 de la misma, declaro comprendi- 

.• dos los aludidos débitos de dichos contribuyentes en el mismo 
grado de apremio que se challan aquéllos, acumulándose á los 
débitos que se persiguen, y, por si es necesario, amplíense los 

; embargos hasta la cantidad que se crea suficiente para cubrir 
sus responsabilidades con la Hacienda, y  los recargos y gastos 
y costas que hayan ocasionado en esta oficina la persecución 
del total débito. :  ̂ i : : - r
. . Notifíquese esta providencia á dichos deudores « para';que 
en .el plazo improrrogable de veinticuatro horas solventen sus 
descubiertos, pues en caso contrario seguirá el procedimiento 
con la ampliación del embargo < sn se hübiéra>trabado,'ó1 si;no 
se hubiese efectuado, trabaráse desde luego, contra .los bienes 
muebles ¿e los deudores, y si careciesen de ellos ó fuesen in
suficientes para Jcubrir sus débitos, expídanse por triplicado 

‘ los oportunos mandamientos de anotación preventiva al señor 
Registrador de la propiedad á que pertenece el ex pueblo de 
San Martín de Provensals, contra las fincas urbana, casco, por 
que tributan y están afectas á la contribución en descubierto.»

Y haciendo referencia la transcrita providencia á los deu-

.dores comprendidos en la aludida relación, y por ser éstos de 
ignorado paradero, sin constar tengan.al pueblo representante 
legal alguno, con arreglo á lo preceptuado en el último apar- . 
tado del art. 142 dé la Instrucción de procedimientos vigente, 
se la notifico por medio del edicto que se publicará, además 
de los periódicos oficiales, en la tablilla de anuncios de la Casa 
Consistorial de está ciudad; advirtiéndoles que de no verificar ~ 
el pago de los descubiertos que se les reclaman se procederá 
en la forma acordada en el expresado decreto de apremio.

„ ,  Relación,que se cita. '

. : Núiúero 
de orden 

del repar
timiento.

n o m b r e s  de los  c o n t r ib u y e n t e s
C UOT AS

Pesetas.

5 Salvador Abril y Teresa Vilagrau. . . . . . 115,46
20 Joaquín Alay y Carmen Forn___. . . . . . 5,90
23 Eduardo Alberich Durán. ................ 2,2935 Jerónimo Alonso y Josefa Puigosela.. . , 66,8244 Francisco Alvarez Valles.. . . . . . . . . . . . . . . 2,6271 José Arderíus Villar y Dolores R oig .. . . 448,4382 Catalina Armengol Roda............. 28,47102 Francisco Aulet Solé................... 7,52

147 Antonio Bernet Llopart................. ... #. 189,94162 Pedro Baseda Oliver.............................. 131,14209 Miguel Blasi Ginestá. .......................... 52,48260 Jaime Borrell Gelpí.............................. 456,06273 .Bou Costas y Ramón Puig.................. 52,34324 Juan Jaime y José Campa Torner......... 130,56332 Francisco Campillo y otro...................... 24,51336 Jerónimo Campmany y otro.......... . 15,74350 Teodora Canadell Prats .......................... 131,80465 Joaquina Codina......... ............................. 43,94. 494 Narciso Comas .......................... .............. 26,24496 Gregorio Combalia Badía...................... 3,93524 Francisco Costa Burrull.. . . . . . . . . . . . . . 1.008,95541 José María Creus........................ . 179,51
555 Ramón Cullaré Sans.................... 112,14562 Francisco Cuspinera. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,17586 Agustín Domingo.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330,61626 Juan Escuté Ríus............................ . 42
627 Pablo Escuté Ríus.............. ................... 83,97
656 Francisco Farré . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,30662 • Isidro Felíu Graú.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,64679 ¡Francisco Ferre González y otro. . . . . . . 3,93707 ^Alberto Fóix Arrufat........................ 3,93715 Francisco Font Ambrós. ............... . 2,63736 Joaquín Fontanillas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 207,11
738 Juan Fontánilías................. ................... 491,83752 José Fortuñó V i v e s . ........... .. . 15,21760 Narciso Framis.................................. . 438,62762 Juan Franqueza Bertrán ....................... 412,99784 Jaime Gambus y Joaquina Serra.. . . . . . 9,51830 José Girona Alegre. . . . . . . . . . . . . . . . é.. 20,24950 Josefa Justribo Ferré ............................ 817,08967 María Luriente Bumesa. ........................ 7,59969 Eugenio Llach FerrioL.................. 48,54975 Cosme Lletjos............................. . 219,94

1.002 Ricardo Madriguera Ortiz. . . . . . . . . . . . . 18,671.029 Josefa Marcet, viuda de Solé................ 17,73
1.055 Buenaventura Martí Calvet.......... 47,201-064 Jaime Martí Comadrán.. . . . . . . . . . . .  , 34,121.066 Joaquina Martí Gelabert.................. 70,84
1 099 Antonio Masana Vendrell.................. 854,03
1 111 Hijos de María Mataró . . . . . . . . . . . . , . . . 74,10
1.123 Juan Manuel Cardona.. . . . . . . . . . . . . . . . . 39,38
1.134 Juan Miguel R i c a r t . . . . . . . . . 2,63i 1.136 Andrés y Evaristo Milá Anglada. . . . . . . 7,86¡ 1.158 José Moliner Llansana. ............. * .......... 14,44: 1.183 Francisco de A. Morrell. . . . . . . . . . . . . . . 8,85
1.188 Luis Morín Ledoux............... . 126,69
1.214 Antonio Novés de Molins.. . . . . . . . .  ¿. . . 98,39
1.233 Rafael Ortiz Riera.............................. 7,88

i 1.244 ■Manuel Padrola ............................... 78,82
1 264 José Pamias y.Amalia Roma... . . . . . . . . 87,87

; 1.335 Mariano Planellas Font................. ......... 12,55; 1.342 Francisco Porcar Boladeras................ 46,81
! 1.385 Jaime Puig Calvet. ................................ 80,51! 1*387 Mateo; Puig Pona#*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,49

1.400 José PuigrechCosta ............... ............... 2,63
1.425 Francisca y  Magdalena Puntí Riera.. . . 8,86
1.452 IMagín Riba Cantarrell. . . . . . . . . . . . . . . . 45,24
1.454 Enrique Ribalta Martí........................... 18,36
1.562 José Rosell Casado . . . . . . . . . v. '......... 7,86
1.566 Jerónimo Rostoll Orosco ............. .......... 24,59
1.592 Dolores Sabaté........................ .. 2,63
1.608 ;Antonio Sala de Tort................. 7,54
1.617 Jaime Sala Noguera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,64
1.626 Martín Saladrigas . . 80,52
1.644 Juan Sánchez M.iró ............................. 1.422,91
1.665 Mariano Seguí Guell..................... 82,25
1.671 Antonio Serra,..................................... 362,81
1.689 Viuda de Ramón Serra................. 80,58
1.749 Bartolomé Soler Serra . .......................... 149,52
1.775 : Manuel Suñol.................... ..................... 9,59
1.794 ♦ Ramón Teixidor y otros....... ................. 113,55
1.814 -Ramón Torrabadella............. ¡ .......... 158,72
1;822 Francisco Torres Amigo.. . . . . . . . . . . . . . 9,17
1.829 Benito Tolt Campmajo y Antonio Vila-

n o v a . . . . . . . . . ; . . . .......................... . 108,40
1.868 Enriqueta Valentí............. ................... 60,84
1.883 José Vázquez Riera................... ............ 7,62
1.886 Josefa Vendrell Mir . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 12,67
1.911 'María Vidal Oasanovas.. . . . . .  *....... . 100,54
1.912 Mariano Vidal Brunet.i,......... . 68,20
1.917 Miguel Vigo Fremosa............. .. 9,70
1,936 'Tomás-Vila Altimira;. . . . . . . . . . . . . . . . . 28,87
1,941 Viuda de Tomás Vilanova.. . . . . . . . . . . . 94,43
1,984 Sixto Xanmar Oliva ; . . . . . 59,02
1.988 Magín y  Ramón Xíques.. . . . . . . . . . . . . . 1.846,23

476 Mercedes Cornelias de Ribalta. . . . . . . . . 23,22
1.084 Juan Murell Cardona .................. 18,34
1.828 Esteban Verdaguer Casajuana......... .. . . 11

61 ‘Jaime Anglí Cusco . .... ......................... . 122,70
‘ 1.365- Luis Ramírez- Vilanova . . . . . . . . . . . . . . . 131,32

Barcelona (San Martín de Provensals) 9 de Abril dé 1904.=
El Recaudador ejecutivo auxiliar, José M. Sanjuán. P—537

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Santa Colonia de Farnés.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que^nstruyo
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por débitos de contribución rústica, correspotdiente al primer 
trimestre de 1903 y atrasos, contra D. Antonio Gruart, se ha 
dictado con fecha de ayer la siguiente

«Providencia,-^No habiendo satisfecho D, Antonio Gruart 
sus descubiertos, que se le tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizar los mismos por el embargó y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes 
á dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el 
día 31 del actual, y hora de las cuatro de la tarde, en la oficina 
recaudatoria, calle de San Juan, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y al acree 
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín 
o f i c i a l  de la provincia y G a c e t a  de M a d r id .»

Lo que hago público por medio del presente auuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrarla en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento ae lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Una pieza de tierra llamada «Mas Bou», de cabida tres ve
sanas, equivalentes á 65 áreas, 62 centiáreas, sita en este tér
mino municipal; lindante por sus cuatro puntos cardinales con 
terrenos de Antonio Alemany; capitalizada en 300 pesetas, y 
su valor en venta es de 200 pesetas.

2.a Que los deudores ó sus causahabient.es y los aeree- 
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad del inmueble están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día dé la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán dérechó á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación dél rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precia 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por

negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en Areas 
del Tesoro.

Santa Coloma de Fárnés á 7 de Mayo de 1904.—E1 Agente, 
Miguel Bas. P-r-560

 ; (

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
contra D.a Ana Geronés, por débitos de contribución rústica 
correspondiente al primer semestre de 1903 y atrasos, .se ha 
dictado con fecha de ayer la siguiente

«Providencia de subasta de —No habiendo satisfecho 
D.a Ana Geronés sus descubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública subasta del inmueble ó inmue
bles pertenecientes á dicha deudora, cuya acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 31 del actual, y hora de las diez de 
su mañana, en la oficina recaudatoria, calle de San Juan, sien
do posturas admisibles en la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cump’imiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Una pieza de tierra, antes viña, hoy bosque, en el sitio lla
mado «Malitrans» del término municipal de ¡esta villa, de ca
bida una vesana, poco más ó menos, equivalente á 21 áreas 87 
cenUáreas, que linda por sus cuatro puntos cardinales con 
tierras de D.a Francisca Fábregas Dachs; su capitalización 
400 pesetas, y su valor en venta es de 267 pesetas.

2.a Que los deudores, ó sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta pagando el principal, re
cargos ó-dietas, cóstas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de

manifiesto en la oficina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido dé los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y el precio 
de la adjudicación; y s

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Santa Cóloma de Farnés á 7 de Mayo de 1904.-=E1 Agente, 
Miguel Bas. * P—561

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución urbana, correspondiente al primer 
semestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendida doña 
Francisca Vives de Róber, sin que conste tenga en esta loca
lidad persona que la represente, por lo que expongo el presen
te edicto, para que pueda llegar á conocimiento de la misma 
que con fecha 19 de Abril último dicté la siguionte

«Providencia declarando el apremio de segundo grado,—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total de sus descubiertos á los deudores incluidos en la ante
rior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas, 
ad virtiéndoles que de no verificarlos©procederá inmediatámen
te al embargo de todos sus bienes, señalando al ef ecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expidirán los oportu
nos mandamientos por triplicado al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos B.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica el presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  para que surta los oportunos efectos.

Dado en Blanes á 3 dé Mayo de 1904.=:E1 Agente, Miguel 
Bas. P—558

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

C la s i f i c a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r io s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO) BARRIO

ti. . cr> ■
í

ENFERMEDAD 

CAUSA- DEL -FALLECIMIENTO

Nomenclatura;internacional abreviada.

 EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
£2.o*PCD
TA-

D
e 

menos 
del 

año. . .......

De 1 á 4 años..

De 5 á 19 años.

De 20 á 39 años.

De 40 á 59 años.

De 
60 

en 
ade

lante. ......

norada.........
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Ceres, 19, segundo .................................... Centro. . . . . . . . . Estrella............ Anemia......................... .
Catarro pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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* Hernán Cortés . . .
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Santa Ergracia, 14, tienda....... ...............
Villaaueva, 2, bajo ....................
Génova, 3, primero............... . . . . . . . . . . . .
Prado, 17, entresuelo ................................

Idem. . . . . . . . . . ! Alfonso X. . .. Congestión cerebral. * . . . . . . . . . . . . . . . .
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Embolia cerebral.................. . . .
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Buenavista. . . .  
Idem
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Biblioteca . . . . . . .
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Transeúnte (Hospital clínico). . .........
Mancebos, 7, principal (Hosp. Provincial). 
Paseo de las Acacias, 4, entresuelo (ídem). 
Don Martín, 28, tiénda (ídem). . . . . . . .  ¿..
Pelayo, 42 (ídem)) . . . . . . . . .
Espíritu Santo, 36, bajo (ídem)... . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
H o s p i t a l ¿ . 
Idem ..............
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Adenoma rectal . . . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia aórtica........... ........
Pleuresía del lado derecho.. . . . . . . . . .
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! Idem...................
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Tuberculosis pulmonar.......... ............
Insuficiencia cardíaca.. . . . . . . . . . . . . .
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Salitre, 30 (ídem). . . . . . . . . . . . . . .  h.. . . . . .
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Acuerdo, 6, principal (ídem)... . . . . . . . . . .
Santiago el Verde, 8, principal (ídem).. . .
San Cosme, 14, tercero.. . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

Idem.. v .. Y. . . . . .
Idem. , . . . . . . . . , ,
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Idem . . . . . . . . . . Doctor Fourquet..
Inclusa................

. Gasómetro......... .
Huerta el Bayo. . .  
Inclusa.............
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San Isidro, 7, bajo.............
Reloj, 6, segundo... í . . .  i . . . . ' . . . . . . . . . . .
San Mateo, 20 (judicial).. . . . . . . . . . . . . . . .
Princesa, 37 (Hospital de epidemias)........

ídem. . . ; . . . . . .
Palacio. . . . . . . .
I d e m . . . ; . .......
Universidad. *

Humilladero v . . . .
Aguas., .y . . . . . . ,
Senada, . . . . . . . . . .
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; Catarro grippal.......................
Broncopneumonía *..............................
Eclampsia .............................................
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i»
»

fli-
I».*:
t»

»
1
»
»
»

»
/»
»

f»

»
»
»

Y>
»

Y>
i»
c»
Úl;:

»A

».
»
»
»
»*■

»
»
»

;»
1

»
»

:»
»
»

»
»
»
»
>7

»
:»
»-
»
»

I»; 
-■ »

»
.»; )) ,

» 
' » 
’» 
» 
»

» 
» 
» 
» 

• »

» 
'» 
;» 
;» 
»

1.
; » 

» 
1 
1

»

>. 1 
1 

■ »
Blasco dé Gáray, 18, principal................ . Idem 1

1
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San Hermenegildo, 22, segundo ...............
Idem. . ...........
Idem.........

Hospital- Princesa. 
Quiñones ............
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Embolia cardíaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reabsorción un mienta
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Madrid 13 de Abril de 1904.=—El Alcalde-Presidente, Marqués-de Lema.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

 BILBAO

Tribunal provincial Contencioso-administrativo. '
a n u n c io  -

Por el presente anuncio, y en vista de lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley de lo Contencioso, se hace saber: Que ante 
este Tribunal provincial se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo por el Procurador D. Ricardo de Arana, á 
nombre del Procurador Síndico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta villa de Bilbao, contra acuerdo de la Excma* -Diputación 
provincial de Vizcaya de 6 de Abril del corriente año, apro
bando los impuestos y aumentos establecidos por el excelentí
simo Ayuntamiento al formular los presupuestos para el co
rriente ano económico, pero imponiendo ciertas limitaciones;: 
recurso que fué admitido, y se hace público, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los que tuvieran interés directo en 
el negocio, y quisieran coadyuvar con él á la Adminis
tración.

Bilbao 9 de Mayo Ale 1904. =E1 [Secretario del Tribunal, 
Luis do Solís. JC—188

Juzgados do primera instancia. .
ALBA DE TORMES

En el sumario criminal instruido en este Juzgado contrae 
una tal Teresa, que ha sido declarada rebelde, y  Josefa Mar- 

. tín Astud.il,lo, vecina de Salamanca, cuyo actual paradero 
se ignora, se dictó, con fecha 31 de Marzo último auto de; 
conclusión, cuya parte dispositiva dice así:

«Su señoría, por ante mí el Actuario, dijo: Se declara con
cluso este sumario, el cual se remitirá á la Superioridad con; 
atento oiicio al Sr. Presidente de la Audiencia provincial parala 
resolución que estime, previo emplazamiento de la procesada 
Josefa Martín Astudillo, vecina de Salamanca, para que den
tro del término de diez días comparezca ante dicha Audiencia ■ 
á usar de su derecho, remitiéndose también á indicado Tribu
nal, por el conducto y en la forma acostumbrada, los- efectos^ 
que aparecen como piezas de convicción, librándose para el 
emplazamiento de la procesada el oportuno exhorto al Juz
gado de instrucción de Salamanca; y, por último,, póngase este 
auto en conocimiento del Sr. Fiscal de indicado Superior Tri
bunal á efecto da Ley.»

Librado el oportuno exhortó al Juzgado de instrucción de 
Salamanca, para la notificación y emplazamiento de la proce
sada Josefa Martín Astudillo, por virtud de relacionado auto, 
ni ha sido hallada en su domicilio, ni se tiene noticia de su pa
radero; por cuya razón, el Sr. D. Vicente García Martín, Juez 
de instrucción dé esta villa de Alba de Tormes y su partido, 
se ha servido disponer que dicha notificación y emplazamiento 
se hagan á la referida procesada por cédula que se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id  
á los efectos consiguientes.

Y para qüe pueda insertarse en el Boletín ojicial de esta 
provincia, á los fines mencionados, expido la presente, que* 
firmo en Alba de Tormes á 3 de Mayo de 1904.=El Actuario, 
Sandalio González. • JO-—3761

ALBARRACÍN
El Sr. D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción; 

de este partido, en providencia del día de hoy dictada en eT 
suiparió sobre muerte de Mariano García Marqués, ha acor
dado se cite en legal forma á Enrique de la Moneda é Igual y 
á Emilio Jarque Bodula, maquinista y fogonero que respecti
vamente fueron de un tren en la Compañía del Central de 
Aragón, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción dé ésta en Jos; 
Boletines oficiales de Valencia y Teruel y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que en caso contrario les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Albarracín. 4 de Mayo de 1904.==¿EL Escribano, Agustín 
Atencia. JO—3.792

ALBOCÁCER
D. Silvino Álvárez de la Escosürá, Juez de instrucción del 

partido de Albocácer.
Por el presente, que se insertará en eí Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se excita él. celo de to
das las Autoridades, así civiles como, militares, y se ordena á 
los agentes de policía judicial, para que procedan á la busca 
y captura, y en su caso á la detención de tres sujetos desco
nocidos, de sobre cuarenta años de edad, que visten pantalón, 
blusa larga y gorra, que llevan bufanda, usan bigote, y ha
blan el catalán, poniéndolos á mi disposición en la prisión 
preventiva de este partido, para responder dé los cargos que 
les resultan en el sumario que instruyo sobre robo en despo

blado á Joaquín Rosa Llopes, y tentativa á Miguel Ulldemo- 
lins. y . ,

Dado en Albocácer á 3 de Mayo de 1904.=Silvino Alvarez. 
P. M. de 8. S., Matías Queralt. JO—3762

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado D o

mingo Estévez Leiba (a) Capachón, vecino de Alcaudete, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, para que deütro del tér- 
minovd.e diez días,'Contador-desde -la -publicación de esta re-* 
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta' 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibir
le declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por le
siones inferidas.á Antonio María Villar; Madrid en -la nochee 
del 25 del actual; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y  encarga á todas las Autori
dades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la* 
busca y captura del refárido sujeto, y caso de conseguirla lo? 
conduzcan con las seguridades convenientes á la prisión pré- 

. ventiva de esta ciudad, poniéndolo á mi disposición.
Dado en Alcalá la Real á 30 de Abril de 1904,—Manuel1 

Gárciá.==P. M. dé S. S „ Rafael Siles. JO-3763

■; ALCIRA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta: 

ciudad y su partido. ~
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Fens Hernández, de dieciocho años de edad, hijo de Ra- 
món y de Vicenta, natural y vecino de -esta ciudad, á fin del 
que dentro del término de diez días, sigúiéntes á1 la inserción; 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficiaU  
de está provincia, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra dicho su- ; 
jeto instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que si no com -! 
parece será declaredo rebelde, y le parará el perjuicio á que¿ 
haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo; ruego y encargoá todas las Autoridades, ' 
así civiles como militáres-y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyo ac
tual paradero se ignora, y caso de ser habido lo pondrán á mi; 
disposición en las cárceles de este partido, con las segurida
des convenientes.

Dado en Al eirá á 5. de Mayo de 1904.:= Ricardo. Manresa*=f 
P. 8. M., Salustiano García. JO—3793 !

ANDÚJÁR*

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de; 
esta ciudad.

Por el presenté hago saber: Que en causa instruida en este- 
Juzgádo y por la actuación del Escribano que fué del mismo; 
D. Lorenzo López contra Juan José Astillero Mata (a) Ojo Tan- 
gana, de esta vecindad, por robov recayó sentencia con fecha' 
3, y declarada firme el 10 de Junio de 1902 por la Audiencia; 
provincial de Jaén, condenando á dicho procesado á la pena; 
de dos años de presidio correccional; por el delito de robo 
Consumado; y cuatro meses de arrestó mayor, por la tentativa 
de dichos delitos, calificados con las accesorias de los artícu
los 59 y 72 respectivamente del Código penal, á que indemni-* 
cen á Miguel Cardeña en la cantidad de cineo pesetas, y al 
perjudicado que no haya renunciado á la indemnización, una 
peseta 50 céntimos por el daño causado en la ventana dél mo
lino de Baltodano, sufriendo por insolvencia la prisión susti
tutoria correspondiente, y al pagó de- la mitad de las costas 
procesales, dejando á la libré disposición de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante las tres pa-* 
las ocupadas, así como también á la de Ildefonso Cubillas la 
plancha que también se ocupo, y aprobando el auto de insol
vencia del procesado.

Y no habiéndose encontrado ah perjudicado Ildéfónso Ca
billas para notificarle la referida sentencia, se lé háce saber; 
por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín- Oficial As ha provincia y G a c e ta  de M ad rid .

'Dado en Andújar á 5 de Mayo de 1904.:=Enrique Castella- 
n o .=P . S. M., José López. JO—3794

AOIZ

D . Romualdo Sancho Morlán, Juez dé instr uceión del par - tido de Aoiz (Navarra).
Por la presénte se cita y llama á Eléutério Zabalza y Jimé- 

*'■ nez (a) Macorro, de cuarenta y cuatro años, vecino de Arda- 
naz, Valle de Izageondoa, su estatura reguíar, peló castaño, 
ojos azules, frente regular, boca y nariz ídem, que viste blusa 
y pantalón azules, faja negra* camisa de color, boina azul, cal
cetines blancos, y calza alpargatas cerradas, cuyo actual 
paradera se ignora* para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín o ficial'de esta provincia y en la*G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
en este Juzgado y su cárcel pública para ser indagado y oído 
en causa que contra él instruyo sobré homicidio de Domingo 

' Hualde; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado

rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en De-* 
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial-que procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura del expresado Zabalza, y 
caso de conseguirla lo conduzcan con las seguridades debidas 
á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Aoiz á 4 de Mayo de 1904.;=:Romualdo Sancho 
Morlán.—P. S. M., Ramón Ménáe. . JO—3795

ÁVILA J. ..

‘ D ; Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido de Avila. v

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des
conocidos, cuyos nombres,; apellidos y vecindad se ignoran, 
pero que son de ofició chalanes, y uno de ellos de estatura alta 
y moreno, y más bajo el. otro, á fin de que en término de diez 
días, a contar desde-la inseróión de este edicto en la G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado; con objeto de 
recibirles declaración en la cáusa que instruyo por hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que-hubiere lugar con arreglo á Derecho; 
cuyos sujetos seMice vendieron una yegua de la pertenencia 
de Luis Gonzaga, vecina de Mironcillo, el día 10 á 11 de Abril 
del año 1901, en el pueblo de Hontoria (Segovia), al vecina 
del mismo D. Pablo Isabel Matesanz. '

Al propio tiempo, se exhorta en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (Q. D. Gh) á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado con las seguridades necesarias de d i
chos sujetos, poniéndolos á mi disposición.

Dado en Avila á 29 de Abril de Í904.=Ricardo Cobos .=E1 
Escribanov-Lopé Pérez;- -  JO—3764

BAEZA
D. Vicente Ortega y Villac, Juez de instrucción de Baeza 

y su partido. '* s
Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Gonza

lo 8 uárez, de unos cuarenta años de edad, soltero, de estatura 
pequeña, hijo de Juan Suárez Carmona, vecino de Ibros, en 
la calle de la Iglesia, y á otro sujeto, alto, moreno, de unos 
veint’cinco á treinta años, que viste traje negro y acompaña
ba al anterior el día t.° del actual por la carretera de Baeza á 
Albánchez en el kilómetro núm. 15, uno de los cuales dejó en 
la cuneta izquierda 45 pesetas, alparecer de plata falsa, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de 
esta; provincia, compadezcan ante este Juzgado para ser oídos 
éndañsa^qúe sé instruye por expedición de moneda falsa.

Ahprópio tiempo, encargo á todas las Autoridades, a g e í- 
tes de la policía judicial y fuerza de Guardia civil ordenen y 
practiquen las más activas diligéncias para la busca y deten- 
pión de mencionados sujetos, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de éste Juzgado en la cárcel del partido,

Dada en Baeza á 4 ide Mayo de 1904.=Vicente Ortega.=  
Por su mandado, Feliciano Fernández. JQ-^-3765

■ .  Ba r c e l o n a —At a r a z a n a s

D. Jaime Ferrando Estapó, Juez de instrucción accidental 
dél distrito de Atarazanas.
v Por la presénte requisitoria se cita y llama áLorenzo Sas
tre Sabrá, natural de Llunmayor (Baleares),que habitaba en la 
calle Rocafort, núm. 53, piso primero, puerta primera, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días se 
presente ante este Juzgado para ser indagado en causa que se 
le sigue por contrabando; apercibido, caso contrario, de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, y captura 
dél expresado sujeto, y conseguido lo pongan á mi disposición

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1904.=Jaime Ferrando. 
Por disposición de S. S .f Ldo. Miguel 8. Marino.

JO—3766

D. Jaime Ferrando y Estapá, Juez municipal del distrito 
de Bans encargado del de instrucción dél distrito de Atara
zanas de esta ciudad. .

Por lamre ente requisitoria se cita y, llama á José María 
Sánchez Sr 1 er, de nueve'años de edad  ̂ hijo de Víctor y de 

"Eduarda, natural de Euguera, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en la calle,del iigre, núm. 9, piso primero, puerta 
primera, y .del que se ignora su. actual domicilio y paradero, 
y á Tomás Plá y Alonso,.de nueve años de edad, hijo de Enri
que y de Cándida, natural de Cullera, provincia de Valencia, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Salva- 
dors, núm.3 ,piso primero, y del que también se ignora su ac
tual domicilio y paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficialTíqzsta provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan ante éste Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de recibirles inda
gatoria y notificarles el auto de procesamiento y prisión dic
tado contra los mismos; apercibiéndoles que de no compare-
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BETANZOScer les pararán los perjuicios á que en Derecha haya lugar, y 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los referidos, procesados José María 
Sánchez Soler y Tomás Plá y Alonso, y en su caso su conduc
ción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Líayo de 1904.=Jaime Ferran- 
do.=P. M. de S. S., José Vicente Borras. JO—3796

BARCELONA—BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Bar celoneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, incoada por el extinguido Juz
gado del Hospital, con el núm. 882 de 1903, contra Juan Ja
cinto Martín, hijó de Francisco y María, natural de Vélez-Má- 
laga, de trece años, jornalero, y cuyo actual paradero se igno
rarse cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desdé la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado, que es de estatura regular, delgado, ojos pardos y 
pelo rubio.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1904.=Antonio Real. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3767

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 

Gabarre Montoya, de veintiséis años de edad, hijo de Santia
go y de Jesusa, soltero, natural de Ledesma, vecino de Mon- 
forte, gitano, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que á término de octavo día, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente ante 
este Juzgado con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan de la causa seguida contra el mismo y otro, por robo de 
cuatro caballerías; previniéndoles que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.

A la vez, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Betanzos á 3 de Maye de 1994.=Anselmo Sanz.= 
D. S. O., Manuel Martín. JO—3798

Señas del procesado Juan Gabarre.
Estatura un metro quinientos cincuenta milímetros, pelo 

y cejas negro, cara redonda, barba poblada, usa bigote, color 
moreno, sin cicatrices.

BURGOS
D. Teófilo Ceballos y Feinández-Lomana, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, á contar desde la inserción en la Gaceta 
de Madrid, á Blas Reina Jiménez y Pedro Barco Hurtado, de 
veintisiete y cuarenta años de edad, respectivamente, natu
rales y residentes en Encinas Reales, provincia de Córdoba, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho plazo se presenten en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
contra los mismos se instruye sobre contrabando de tabaco; 
bajo apercibimiento que si no compareciesen se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de los 
expresados sujetos; y si fuesen habidos los pongan, con las 
Seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 3 de Mayo de 1904.=Teófilo Ceballos.= 
Por mandado de S. S., Nicolás López. JO—3799

CIEZA
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción de esta 

villa de Ciezay su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Salar Avilés, de veinticinco años de edad, hijo de 
José y de Pascuala, soltero, natural y vecino de Fortuna, ha
bitante en la calle de San Bernardo, de profesión barbero, para 
que en el termino de quince dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia se presente en este Juzgado por estar reclamado por 
la Audiencia de Murcia; apercibiéndole que sino comparece 
dentro de dicho término se le declarará rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Cieza á 29 de Abril de 1904. =  Agustín Llopis. =  
P. S. M., Mariano Juliá Barrán. JO—3803
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Autoridades de la Nación, que á medio de los agentes de. ]a 
policía judicial se proceda á la busca y ocupación de un ju
mento de siete años, pelo rucio, entero, de cinco cuartas de 
alzada y mal pelado,-rozado en Ja cruz y redondo de nalgas; 
otro jumento de cuatro años, pelo castaño oscuro y como de 
cinco cuartas, entero, ambos con sus aparejos de al barda, una 
nueva y otra más vieja, ataharres y cincha de becerro, todo lo 
que fué sustraído la noche del 21 al 22 de Abril último de la 
cuadra propiedad de José Sánchez Amores, vecino de Morci
llo, y caso de ser habidos se remitan á este Juzgado con las 
personas «n cuyo poder se hallaren, si no justifican su legíti
ma adquisición.

Dada en Coria á 5 de Mayo de 1904 —Leonardo Recuenco. 
El Escribano, Pantaleón Zanca. JO—3772

ÉCIJA 
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su pai ti do. h
Por el presente, y término de diez días, á contan desde su 

inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y: Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo 
de metálico y prendas que después sé dirán* para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juagado á fin de recibir
les inquisitiva en el sumario que al electo se instruye, cuyo 
robo tuvo lugar hará doce ó catorce días en la casa num. 2 de 
la calle del Pozo, de esta población.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los indicados autores del robo y al rescate de 500 pesetas, 
en monedas de á 5, dos tablas de cama y dos azadas de la pro
piedad de José Abata García, de estos vecinos, trasladando á 
la cárcel de este partido á indicados autores á mi disposición.

Dado en Ecija á 30 de Abril de 1904.—José Oppelt.== El 
Secretario, Román Ortiz. JO-r-3808

ESTELLA
D. Leodegario Uncetay Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días, á Ignacio Carmelo Rodríguez 
Requena, hijo de Benito y de María, viudo, sin oficio, de cin
cuenta y seis años de edad, notural de El Losar, ambulante; 
Antonia San Julián Expósita, de sesenta años de edad, natu
ral de Cuenca, viuda, sin oficio ni domicilio, y Gregoria Ge- 
nara Estudillo y Diez, hija de Juan y de Felipa, soltera, dé 
treinta y siete años de edad, natural de Madrid, sin domicilio 
fijo, cuyo paradero actual se ignora; para que comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de practicar con ellos una dili
gencia acordada por la Superioridad en la. causa que se les 
sigue sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial, procuren la 
busca, captura y conducción de dichos procesados á las cárce
les de este partido. '

Dada en Estella á 4 de Mavo de 1904.=LeodegarioUnceta.
JO—3809

FUENTE DE CANTOS
B. José de Solís y Vigné, Juez de instrucción de este villa 

y su partido.
Por virtud del 'presente, excito el celo de todas las Autorida

des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, con el fin de que procedan con la mayor actividad á la bus
ca, captura y remisión, en su caso, á este Juzgado en unión de 
las personas en cuyo se encuentren, si no justificanna legítima 
adquisición, de las prendas cuyas señas á> continuación se ex
presan, hurtadas en la noche de] 5 al 6 dél actual del sitio de
nominado Huerta y Cortijo de Aranjuez, término de esta villa 
y propiedad de D. Domingo Romero Cid.

Dado en Fuente de Cantos á 27 de Abril de 19G4.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—3773

Señas de tas ropa&
Una sábana grande de hilo, marcada con las iniciales c .  R . 

en blanco.
Tres sábanas de catre de algodón, una de ellas con las mis

mas iniciales. í
Unos calzoncillos usados de hombre con marca M . Q .
Dos camisas de mujer, una bordada en blanco.
Una camisa de hombre con marca a . q .
Dos mantos de algodón con cenefa, desteñida por su uso* •

, Tres camisetas de hombre. ,
Dos toallas.

D. José de Solís y Vigné, Juez dé instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente excitó el celó de todas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, para que con la mayora'ctividad procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de las dos jumentas de las 
señas que á continuación se expresan, robadas en la madru
gada del 28 de Abril último, de] sitio llamado «Venta del Ho
cino», término de Monesterio, propiedad del vecino1 de Rivera 
del Fresno José Gordillo Romero, y caso de ser habidas las

. pondrán á mi disposición. en unión de las personas en cuy opo
ner se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, 
así como también se procederá á la busca de *un sujeto como 
de cuarenta y cinco á cincuenta años, bien parecido, estatura 
regular, delgado, viste traje blanco, zahones, boina y alpar
gatas, por considerarle autor de expresado robo, y caso de 
que el mismo sea encontrado se pondrá á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 1.° dé Mavo de 1904.=José 
de Solís.=P. S. M., Manuel Martín. > JO—3775

Señas de las jumentás.
Una jumenta de tres años, castaña oscura, alzada regular.
Otra jumenta de quince meses, rucia clara, mediana y  

desherrada#

D. José de Solís y Duque, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. ' T

Por la présente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamó y emplazo á los procesados Cristóbal Pérez Reyes, 
natural de Montalbán, vencino de Córdoba, de cuarenta y ocho 
años de edad, hijo de Cristóbal y de ntaría, sóltero, jornalero; 
Juam Romero Ríos, natur# de Sevilla y vecino de Córdoba, 
de treinta y, seis años de edad, hijo de José y de Rosa,, casado 
y tratante de caballerías; y José . Vargas Flores, conocido por 
José, de los Reyes, de veintiocho aijos, hijo de Juan y de

Carmen, soltero, nacural de IqJ.as» cecino de Bollullo del Cen- 
dado y de oficio esquilador, para que en en el término de diez 
días, contados desde la publicación del présente, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado í?ara constituirlo en pri
sión por estar así acordado en la causa que en su contra se 
instruye por hurto de caballerías, y á la v.ez citarlos y empla
zarlos ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Badajoz, por término de diez días, con el fin ¿e  que nombren 
Abogado y Procurador que les defiendan y representen ante el 
Superior Tribunal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiera á todas .las. Auto
ridades, tanto civiles como militares, é individuos de la po
licía judicial, procedan á la prisión de referidos procesados, 
poniéndolos á mi disposición en la cárcel pública de esta villa 
con las seguridades convenientes; apercibidos, además, que si 
no comparecen dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación de este edicto, serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 29 de Abril de 1904.=José de 
Solís.=P. S. M., Manuel Martín. JO—3774

GRANADA—SALVADOR
D. Gonzalo Mata Ávila, Juez.municipal suplente é interi

no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado José 

González Puertollano, hijo de Francisco y María Josefa, de ; 
esta naturaleza y domicilio, soltero, albañil y de veintitrés .. 
años de edad, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la'G a c e t a  de 
Madrid y- Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser constituido en prisión, al objeto de que 
extinga la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido so
bre estafa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios tengan á su al
cance á la busca y captura en la cárcel de esta ciudad, á dis
posición del Sr. Alcalde de la misma, á fin de que.-cumpla re
ferida condena, del referido procesado; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde,,y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Granada á 4 de Mayo de 1904.=Gonzalo Mata Ávi- 
la.=Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta y García.

• JÓ—3776
LA UNIÓN -

I). Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido- .

Por el presente se cita, llama y emplazan D. Pedro Ur- 
quijo, vecino de Murcia, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados .desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante, 
este Juzgado á fin.de prestar, declaración en la causa que se 
instruye sobre falsificación de documento; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 4 de Mayo de Í904.=Francisco Sán
chez 01mo.=El Escribano, Adolfo Fuentes. JO—3777

MÁLAGA—ALAMEDA
• D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis- 
trto de la Alameda de esta ciudad.

; Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
''procesado Manuel Layernio Trújillo, hijo de Manuel y de Con
cepción, de dieciocho años de edad, de estado soltero, natural 
de Algeciras, partido de ídem, provincia de Cádiz,"vecino que 
fué de esta ciudad, de ocupación zapatero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con- 
contados desde el de la inserción de la misma en ía G a c e t a  
de MXd r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
•del edificio San Agustín, en la causa que contrae! mismo se 
'instruye por el delito de hurto; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, capr 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dado en Málaga á 2 de Mayo de 1904.=Francisco Álvarez 
Vega. JO—3778

m a n z a n a r e s

D. Pedro Otero y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber: Que en la causa 
criminal que instruyo contra Diego Noblejas Criado sobre 
rapto de Fabiana Marqués Serrano, cometido en la noche ¿el 
28 de Abril último, é ignorándose el paradero de la raptada, 
de estatura más bien alta, gruesa, rubia, de veinte años de 
edad, bien parecida, he acordado interesar de los. Sres. Jueces 
de instrucción, funcionarios de la policía: judicial y Guardia 
civil de la Nación, se proceda á la busca y captura de la Fa
biana Marqués Serrano, y caso de ser habida la remitan a la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Manzanares á 5 de Mayo de Í904.=Pedro Otero.=
. P. S. M., Eduardo Bueno. - - JO—3820

MAR QUINA
D. Dionisio Fernández de Retana y González de Larralde, 

Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en causa que se sigue por lesiones causa

das á Pedro Careago, he acordado se cite y emplace al proce
sado Emilio Enau Blanco, de unos veinticuatro años de edad, 
trabajador, natural de Aranda de Duero, provincia de Burgos, 
cuyas demás circunstancias así como su actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, siguientes á la 
inserción de la presente requisitoria, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado para una diligencia; apercibido 

‘ qué de no verificarlo sé le declarará rebelde, parándole el per
juicio, á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encardo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á la 

usca y captura del referido procesado, poniéndole á disposi
ción de éste Juzgado con las debidas.seguridades.^

Dada en Mar quina á3,de Mayo de 1904.=Dionisio Fernán- 
. dez Retana.=Por su mandado, José Pereda. JO—3779

MIRANDA DE EBRO '
D. Mahuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta vi- 

11a;dé Miranda y su partido.
H a g o 'éaber: Que por el presente se cita, llama y enaplaza

á trensfiJWS* uno de ellos con barba y otro con bigote, cuyos 
hombres y demás circunstancias se ignoran, que en la noche 
del día 7 de Abríi último penetraron en la casa de José Urarte 
Domínguez, vecino 4& Osana (Treyiño), tratando de robarle y 
disparando d.o$ tiros contra dicha persona, á fin de que en el 
improrrogable plazo de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que por dicho hecho instruyo; apercibidos que de no- 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de,mencionados sujetos,poniéndolosc, aso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de. Abril de 1904.=ManueI 
Barros é Ibarra.=P. S. M.t Ldo. Tomás Orta.

JO—3780
MORÓN

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
partido, D. Miguel Espinar y Espinar, fécha de hoy, se, cita á 
D. Pablo Lagrera, Agente ejecutivo que ha sido de la Arren
dataria de Contribuciones de esta provincia, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro de 
los diez días siguientes al en que aparézca publicada la pre
sente en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en 
causa que se instruye por estafa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Morón 4 de Mayo de 1904.=Ei Actuario, Alejandro Cotta.
JO—3782 /

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye sumario por 
el delito de sustracción dé un jumento y otros efectos á Se
bastián Prieto Reyes, en el que se ha acordado expedir la pre
sente,' por la que en nombre dé S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de un burro blanco, 
cerrado, de buena alzada, castrado, sin hierro y con hormi
guillo en la pata derecha, un albardón y enjalmilla con ataha
rre y un serón viejo; cuya caballería y  efectos mencionados 
han sido sustraídos en. la noche del 29 al 30 de Abril último 
de la casa núm. 12 de la callé Veíanos de esta ciudad, domi
cilio del Sebastián Prieto Royes; poniéndolos en su caso con 
sus teneñedores, ni no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de.la,Frontera á 3 de Mayo de 1904.=A. Miguel Es
pinar .=E1 Actuario, Antonio Alvarez. JO—3781

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrución de San Se

bastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Felipe.Hernández Alonso, de veintiún años de edad,, 
soltero, minero, con instrucción, hijo de Alejo y Tomasa, na
tural de Avila y vecino que ha sido de Óyarzun, y cuyas señas 
soni-estatura regular, color sano, pelo negro, ojos garzos, usa 
bigote y viste blusa azul, camisa de franela color de rosa, faja 
encarnada, pantalón de tela á cuadros, boina azul v alparga
tas, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de este .edicto en la Ga c e t a  de  M a d r id , com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado á fin de empla
zarle en ;la causa que contra él se sigue sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de ser. declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren averiguar el paradero 
de dicho procesado, conduciéndole á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en San Sebastián á 3 de Mayo de 1904.=Luis Góme2 
de Arteché.=Por su mandado, Pedro Balmaseda.

" Á JO—3785

D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presénte edicto se cita á Tomasa García, vecina que 
fué de esta ciudad, y su actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, con objeto de prestar decláración en causa que me 
hallo instruyendo por hurto de muebles á José Crespo; con 
prevención4e que si no compareciere la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho.

v Dado en San Sebastián á 4 de Mayo de 1904,=Luis Gómez 
de Arteche.=P. S. M7, Ldo. Pedro Bueneehea. JO—378fi

- SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio®Verger y Fabié se instruyó suma
rio por el delito dé atentado y lesiones contra Rafael Eligía 
Muñoz, en. el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole* en su 
caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra ei mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de die’z días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en .\os periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que hubiere bugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la bu-sea y captura del Ra
fael Eligió Muñoz Escacena, hijo de Jo sé y de María, soltero, 
de veintiocho años de edad, natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la plaza de Arguell es, 15, fundidor, con ins
trucción. ;

Dada en Sevilla á 3 de Mayo d e 1904.=Juan J. Carazony., 
El Actuario, Antonio Verger. , JO—3756

SEVILLA— SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
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y muncipaleS, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial dé la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Átané, se instruye sumario 
por el delito de atentado coBtra Rafael Cabeza León, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por ’ la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguri
dades convenientes á disposición de' este Juzgado en las cár
celes del partido. "

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde ia inserción dé esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e - ' 
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
fael Cabeza León, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1904.=:Luis Lozano.=E1 
Secretario, Ldo. José González Atané. JÔ —3757

TAFALLA
D. Sebastián Árechavala y Fuentes, Juez de instrucción 

de Tafalia y su partido.
Por la presente se cita y llama á Juan Cervera León, na- 

tural de Milagro y'vecino de Peralta, casado, cuyas demás, 
circunstancias se¡ ignoran, así como su actual paradero, para, 
que en el término de diez días oontados desde la inserción de 
lá presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín- oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión provisional y recibirle de
claración indagatoria, pues así lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibí-. 
miento que ¡si no se presentara será declarado rebelde, y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades . 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y r 
conducción, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á 
disposición de. esfe Juzgado.

Dada en Tafalla á 5 de Mayo de 1904.=: Sebastián Arecha- 
vala* • JO—3789

TALAYERA DE LA REINA
Ea virtud de lo dispuesto por e lS r. Juez dé instrucción dé 

esta ciuiad y su partido, en auto del día de hoy dictado en 
causa por hurto de cerdos de la propiedad de J uan Ramos 
García, vecino de Casaviejas, contra Federico López García, 
que lo es de.Iglesuela, se cita á la hija de este último, llama
da Paula López y Peña, residente en Madrid en calidad d e : 
sirviente, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com- 

arezea ante este Juzgado á prestar declaración; bajo aperci- 
imiento que de no comparecer la parará el perjuicio que hu

biere lugar.
Talavera, de la Reina á,4 de Mayo de 1904 =E1 Escribano, 

José M. de Mira. JO—3790
TORRENTE

D. Luis de Andriaensens y Bar trina, Juez de instrucción i 
de Torrente y sú partido. 7

P of  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á l ! 
procesado Fidel López Ferrer, natural de La Cumbre, provin
cia de Cáeeres, partido judicial de Trujillo, de veintiséis años 
de edad, casado, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, contados desde el siguiente- al de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d /  
comparezca ante este Juzgado ó se presente en las cárceles de 
este partido, con el fin de recibirle declaración indagatoria y 
de que responda á los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra el mismo y otros sobre robos; apercibién
dole de que si no comparece en el término que se le fija será 
declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que haya lugar, en 
Derecho.

: Al propio tiempo, exhorto y requiero a todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que procedan á da busca y captura del susodicho^ sujeto, cu
yas señas personales se ignoran, y lo conduzcan á mi disposi
ción á las cárceles de este partido/ pues así lo he acordado en 
el sumario por providencia del día dé hoy.
. Dada en Torrente á BdeMayode 1904.—Luis de Andriaen- 

sens.==El Actuario, Silverio Ribelles. JO—3758

TU Y

D. Benito Salgués Álvarez, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

José Díaz Alvariños, soltero, herrero,‘de veinticuatro años de 
edad, natural de Vilar de Mouros (Portugal), vecino de La 
Guardia y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar 1.a inserción de esta requisitoria en éY Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en Ja Sala de Audiencia de este Juzgado con ob
jeto de llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa so
bre hurto; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego.y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo* caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado «on las segur ida- 
des debidas. '

Dada en Tuy á 26 de Abril de 19Ó4.=:Benito Saigués.=:El 
Secretario, Leqncio Comesaña. .J O —3791

Señai del procesado.

Estatura regular, pelo oscuro, ojos castaños garzos, nariz 
regular, barba boca, cara redonda, cmbr bueno; Viste blusa de 
tela azul, pantalón ídem, una gorra y calza alpargatas.

ÚBEDA

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido * ■ ’ . *
. Por el presente se cit i, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde 4a inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó 
autores de la sustracción deudos burros, cu jas señas al final se 
expresan, los cuales son de la propiedad de Matías López Ló
pez, y le fueron robados en la noche del 27 de Abril último 
del cortijo llamado las Alegas,. término de Jodar, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que les resulten en dicho sumario; ccn 
apercibimiento de/que si no comparecen les parará el perjui
cio a que diava lugar. .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de Ja policía ju 
dicial, procedan á-la busca de dichos semovientes y captura 
del autor ó autores de la sustracción, poniéndolos á éstos á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad,

Dada en Ubeda á 3 de Mayo de 1904.—Areadio Ortega.=: 
Por su mandado, Juan Blanco. JO—3792

* Señas de los burros.
Un burro rucio claro, mediano de cuerpo, tiene en la nalga ■■ 

derecha un lunar pequeño negro, edad cerrado. v >
Otro castaño muy barrigón, con el pelo largo, rabo esqui

lado y muy corto de cuartillas.
VIGO . ■

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido 
de Yigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual, clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de Guardia civil y demás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Yiso Sánchez, se instruyó sumario por 
el delito de robo contra • Rosario Paz Rodríguez y otro, en el 

. que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentesfprocedan á la busca y captura de 
la sujeta que luego se expresará/ poniéndola, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido*

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ro
sario Paz Rodríguez, de veinticuatro años, natural de Ponte
vedra y vecina que fué de esta ciudad, soltera/sirvienta, hija 
de Ricardo y de Josefa.

Dada en Yigo á 2 de Mayo de 1904.=:Adolfo Serantes,=E1 
Secretario, José Yiso. JO—3723

Jurisdicción de G uerra.
LA OORUNA

D. Federico Pita Espelosín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple me hallo instruyendo contra el soldado José Dubra 
Pombo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Dubra Pombo, hijo de Lorenzo y Carmen, natural 
de  Ordenes, provincia de La Corúna, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, de estatura un metro quinientos 

¿setenta y nueve milímetros, sin más senas particulares, para 
:que en el preciso término de'treinta días, contados desde la 
;publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d , 
comparezca.en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería 
de esta capital, á mi disposición, para responddr á los cargos 

¡que le resultan en el expediente que por deserción me hallo 
^instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
■ el plazo fijado será declarado rebelde, ateniéndose á dos per
juicios á que haya lugar.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res , para que practiquen activas diligencias en busca ciel refe
rido soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades debidas, á este Juzgado, pues así lo 

Tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en La Coruña á 26 de Abril de 1904.—El primer Te

miente, Juez instructor, Federico Pita.=El sargento Secreta-* 
rio, Mamerto Yeino. JG—835

LOGROÑO
D. Antonio Qué y Blanco, Capitán de Ingenieros, Ayudan- 

: te del 2.° batallón del primer regimiento de Zapadores Mina- 
dores y Juez instructor de causan militares del mismo. ' ■ J

Habiéndose ausentado del pueblo de San Lorenzo de. la 
Maiuéra, Ayuntamiento de RiotOrto, provincia de Lugo, el re

leíala destinado á este regimiento Antonio Castro Comendeiro,
¿ de oficio labrador, de veintidós -años de edad, soltero, á quien 
. de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento instruyo 
expediente por la falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al mencionado.recluta, para que en el término de trein- 

f tañías, á contar desde la fecha en que se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos;

¿ bajo apercibimiento de ser deelarado rebelde si no se1 presenta1 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero'á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes dé la policía judicial,■ pára que practiquen 
activas diligencias en busca"del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al punto ya citado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Logroño á 30 de Abril de 1904.=:-E1 Gapitán, Juez 
instructor, Antonio Cué.=Por su mandad ó, el Cabo Secreta - ’ 
rio,. Antonio Pro us. ,. JG—856

MADRID

D. Gabriel Yepes y Garnicer, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla- la* Ñdeva y- de la . instimída. contra él "Teniente de: In
fantería D. Diego Sántiandreu y Alonso por insulto de obra á 

.una.pareja dé guardias de Seguridad.
Por el.presénte edicto cita, llama y emplaza á Pilar Boix, 

apodada Ja Blanca,* de veintiocho años de edad, que estuvo 
de sirvienta en la tahona de lá calle de Panaderos/ viviendo 
también en la calle dé Andrés Borrego, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que en él término de de diez días, 
contados desde la publicación del presente, edicto en la G a c e t a  
d e , M a d r id  y en el Boletín..oficial de ésta provincia, compa
rezca en,este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en la calle. Conde de.Aranda, núm. 5, bajo, con el fin de pres
tar declaración en.la precitada causa; pues así Jo Tengo acor
dado, en diligencia do este día. ' J ,

‘ Dado en Maclrid.á 5 dé Mayo de 1904- ±±H1 Teniente Coro 
riel, Juez instructór, Gabriel Yepes. ' "JG—824 '

- D . Manuel Pereira Momo, prime.r Teniente del regimiento 
Infantería de Covadonga, núm. 40, y J uez instructor del ex
pediente del abintestato que se inétruye contra el que fué Ca
pitán D. Domingo Rodríguez Almeida.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Domingo 
Rodríguez Ruiz y á D.a Juana Almeida, padres del Capitán 
objeto de este expediente, para que en el término de veinte 
días, á contar de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de los Doks, con objeto de 
prestar declaración en el referido expediente.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1904.=Manuel Pereira.
JG—840

D. Carlos González Longoria y de la Yega, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Cazadores de María Cristina, núme
ro 27.° de Caballería y Juez instructor del expediente que está 
instruyendo por la falta grave de primera deserción al soldado 
de este regimiento José Alvarez Lemos.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Á l
varez Lemos,i para que en término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en el periódico oficial, se 
presente en este Juzgado de instrucción á responder á los car
gos que le resultan; advirtiéndole que de no hacerlo así será 
declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del orden civil y judicial 
ordenen la busca y captura del expresado soldado, cuyas senas 
conocidas son, y que á continuación se detallan, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Gil, parte que ocupa.el regimiento, Madrid.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1904. =  Carlos G. Lon
goria. JG—841

Señas tomadas de la filiación.

José Álvarez Lemos, natural de Orense, provincia de ídem 
avecindado en Salamanca, de veintidós años de edad, soltero 
su estatura un metro seiscientos sesenta y cinco milímetros

D. Pedro Martín Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructoa 
encargado de diligenciar un interrogatorio procedente de Ir 
plaza de Zaragoza, dimanante del expediente que se instruye 
en averiguación del paradero del soldado Juan Aragoneillo 
Romero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sol
idado que fué del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, 
Yalentín Giró Yallejo, hoy licenciado, con residencia en esta 
Corte, para que en el término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique la presente, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de la Montaña, á mi disposición y con el 
fin de evacuar en él el citado interrogatorio; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara- 
doTebelde, parándole el perjuicio que la Ley previene.

A la vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
i y de policía judicial, para que practiquen, activas diligencias 
en busca del referido Yalentín Giró Yallejo, y en caso de ser 
habido lo remitan detenido al mencionado cuartel y á mi dis

posición.
■ ' Madrid 5 de Mayo de 1904.mPedro Martín. JG—842

D. Pedro Martín Rodríguez, primer Teniente del regi- 
imiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins 
tructor del interrogatorio procedente de la plaza de xVlgeciras, 
dimanante del expediente que se instruye en el 4.° bata
llón Infantería de montaña para averiguar el paradero del sol

idado Yicente Llanos Usó.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado que fué del expresado batallón en Cuba Ramón A bella 
:López,,hoy licenciado y avecindado en esta Corte, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 

■esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en ei cuar
t e l  de la Montañaj para prestar una declaración; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
mado rebelde, parándole el perjuicio que la Ley previene.

A mi vez, en nombre de S. M. el/Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares,
, para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Ramón Abella López, y caso de ser habido lo remitan en clase 
dé detenido á este cuartel y mi disposición.

Madrid 5 de Mayo de 1904.=:Ptídro Martín.
JG—843

D. Lhis Angulo Escobar, Comandante de Iníantería con 
destino en la Comisión liquidadora de las Capitanías genera- 
les y Subinspecciones de Ultramar, y Juez instructor del ex
pediente en averiguación de las cuotas satisfechas de 202 pe
setas por la zona cíe Bilbao al Sargento Luis Bengoechea Ru- 
mayor.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Sargento 
repatriado de Cuba Luis Bengoechea Rumayor, para que se 
presente, en el término de un mes, de diez á una de la maña- 
ha, en esta plaza y Juzgado de instrucción, situado en la ca-

■ lie dél Cid, núm. 4, á.declarar en,el expediente administra
tivo que instruyo.

Dado en Madrid á 5 de Mavo de 1904.=:Luis Angulo.
JG—844

: , • PALMA DE MALLORCA
D.‘ Juan Jiménez Yerger, primer Teniente del Regimiento 

Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez! instructor del expe
diente seguido por falta dé incorporación contra el recluta 
Francisco. Ballester Rípoll.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Fran
cisco Ballester Ripbll-, hijo de Francisco y de Antonia, natu
ral de Soller, de oficio comerciante, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publiqué esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Carmen, de esta ciudad, á responder de los cargos, que le 
resultan eh el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura;del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo pongan á mi diéposiéióu en el cuartel del Carmen, de 
esta ciudad, en calidad .de preso, coadyuvando así á la admi
nistración de .justicia. \ 1 ; . .

Dado en: Palma de Mallorca, á 28 de Abril de 1904.=:Juan 
Jiménez. r ■ JG—825

? r , PAMPLONA ' ;
D. Pedro Pérez Serrano, Capital Ayudante del reg íraiéilto 

Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expedien-r 
te que por falta de concentración para su destino á Cuerpo 
me hallo instruyendo aLrecluta Dionisio Paredes Rasines..
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Dionisio Paredes Rasines, hijo de 'Valentín y'de Juana, na-

- tural de Estrannaira, Juzgado de primera instancia de Villar- 
cayo (Burgos), de veintiún anos de edad, soltero, labrador, de 
■un metro .quinientos cincuenta-y cinco milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 

' ria en la Gaceta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Burgos y 
Bilbao, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza del regimiento de América, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo he acordado 
en diligencia de este d.ía.

Dada en Pamplona á 26 de Abril de 1904.=Pedro Pérez 
Serrano. JG—845

REOS 

D. Manuel Palarea Muñoz, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Dragones de Mantesa, 10.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el soldado del mis
mo Antonio Jiménez Carrillo, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Villanueva del Rey, provincia de 
Córdoba, hijo de Antonio y Francisca, de veintidós años de 
edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas personales 
son como siguen: estatura un metro seiscientos dieciséis mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial y 
producción buena; para que en el término de treinta días, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería de Mantesa en 
esta plaza, á responder á Jos cargos que le resultan en el expe
diente que instruyo por deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Antonio Jiménez Carrillo, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 28 de Abril de 1904.=El Juez instructor, 
Manuel Palarea.=Ante mí, el Secretario, Juan Basora.

JG—806
SAN SEBASTIÁN

D-José Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6,° 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expedien
te seguido en averiguación del paradero del recluta del ex
presado batallón Jesús Rodríguez Menéndez, que faltó á la 
concentración ordenada para el día L ü de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Jesús Rodríguez Menéndez, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Salas, provincia de Oviedo, para el reem
plazo de 1902, natural de Santullano, Ayuntamiento de Salas, 
provincia de Oviedo, hijo de Marcelino y de Ramona, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, estatura un m e
tro seiscientos cuarenta milímetros, cuyas señss personales se 
ignoran por no constar en su filiación original, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial d© la provincia de Oviedo, comparezca ante este Juzga
do militar para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Jesús Rodríguez Menéndez, y en 
caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso al curr- 
tel que ocupa la fuerza del 6.^batallón de Artillería de plaza 
en San Sebastián y á mi disposición, pues así lo. tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 26 de Abril de 1904.=E1 Juez 
instructor, José Sagardía. JG—808

D. José Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6.° ba
tallón de Artillería de plaza y'Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación del paradero del recluta del expresa
do batallón Manuel Noceda Muía, que faltó á la concentración 
ordenada para el día 1.° de Marzo ultimo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Noceda Muía, que fué alistado por el Ayunta
miento de Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, para 
el reemplazo de 1902, natural de la Trapa, Ayuntamiento de 

, .Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, nijo de Francis- 
*toó y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio la

brador, estatura un metro seiscientos cuarenta y nueve milí- 
, metros, cuyas señas personales se ignoran por-no constar en 
su filiación original, para que en el preciso término dê  treinta 
días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en  ̂la 

. G aoeta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ovie- 
dp, comparezca ante este Juzgado militar para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militareE 
y de policía judicial para quq practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Manuel Noceda Muía* y en case 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa la fuerza del 6.° batallón de Artillería de plaza en Sai] 
Sebastián y á mi disposición, pues aóí lo tengo acordado er 
diligencia de este día.

Bada en San Sebastián á 26 de Abril de' 1904.-—El Jues 
nstructor, José Sagardía. ■ JG—809

B. José Saagidía y Sagardía, Capitán Ayudantedél.6.° ba 
tallón de Artillería de plaza y Juez instrúctor del qxpedionti 
seguido en averiguación del paradero del recluto dél expre
sado batallón José Anchorena Ibáñez, que faltó á la concen
tración ordenada para el día 1.° de Marzo último.

Por la prpsente requisitoria llamo, cito y: emplazo al mep 
cionado José Anchorena Ibáñez, que fué alistado por el Ayün

tamiento de Orbaieeta, provincia de Pamplona, para e l ' re 
emplazo- de 1993, n atu ra l" de Orbaiceta, ' Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Pamplona, 'liíjo de Pedro y de Agustina, 
soltero, de treinta y nueve años de edad, de oficio jornalero, 
estatura un metro setecientos milímetros, cuyas señas perso
nales se ignoran, por no constar' en su filiación original;' para 
que en el jpreciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid- y 
Boletín oficial de Ja provincia, de Pamplona,, comparezca ante 
este Juzgado militar para responder á Jos cargos que le resul
tan en el indicado expediente; bajo apercibimiento' de que "si 
no comparece en, el plazo citado- será, declarado' rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto "'civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de^ referido reeluta/esé-Anchorenalbáñez 
y en caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza del6.° batallón de Artillería de pla
za. en. San Sebastián, y á mi disposición, pues así.lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bado en San ■ Sebastián á  25 de'Abril de 1904,,=R1 Juez 
instructor,'José Sagardía.  . JG—810

D. José- Sagardía y Sagardía» Capitán Ayudante del 6.®-ba- 
tallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación del paradero del recluta Emilio Al
varez Fernández, que faltó á la concentración ordenada para 
el día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionad© Emilio' Alvarez, Fernández, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Santo Adriano, provincia de Oviedo, para 
el reemplazo de 1902, natural de Tuñón, Ayuntamiento de 
Santo Adriano, pro vi cia de Oviedo, hijo de "Vicente y de F e
lisa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, es
tatura un metrq seiscientos cincuenta milímetros, cuyas se
ñas personales se ignoran por no constar en su filiación origi
nal, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparez
ca en este Juzgado militar para responder á los cargos que le 
resaltan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiem á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Emilio Alvarez Fernández, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuar
tel que ocupa la fuerza del_ 6.° batallón de Artillería de plaza 
en San Sebastian y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Abril dé ]9Q4.=E1 Juez 
Instructor, José Sagardía. JG—811

D. José Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6.° 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
diente seguido en averiguación del paradero del recluta del 
expresado batallón Antonio MoránReguera, que faltó á la con
centración ordenada para el dia 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Morán Reguera, que fuéalistadlTporel.Ayun
tamiento de Benuza, provincia de León, para qhreemplazo de 
1903, natural deVillalIbre, Ayuntamiento de Priranza^ provin
cia de León, hijo de Pedro y de Rafaela, soltero, de veintidós 
"años-edad, de oficio labrador* estatura un metro setecientos 
quince milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no 
constar en su filiación original; para que en el preciso term i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de León, comparezca ante este Juzgado militar, para 
responder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía - 
z'o Citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del ref endurecí uta Antonio Morán Reguera, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza de la 6.° batallónde Artillería de 
plaza en San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía .

Dado en San Sebastián á 25 de Abril de 1904.=E1 Juez 
instructor, José Sagardía. - JG.—812

D. Antonio Novo Vare la, Capitán del regimiento de Infan
tería Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expediente se
guido contra el soldado Ceferino Petrina Arocena, del expre
sado regimiento, como recluta del reemplazo de 1902, por falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ceferino Petrina Arocena, natural de Pamplo
na,, provincia de Navarra, avecindado en Buenos Aires, hijo de 
Julián y de Joaquina, estado soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio comerciante, no poniendo las señas personales por no 
constar en su filiación; fué filiado como quinto para el reem
plazó de 1902, por la zona de Pamplona; para que en el térmi
no de treinta días,, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, se presente en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su.residencia oficial en el cuartel bajo de San Tel- 
mode esta plaza, á responder de los cargos que le resultar 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que s: 
no comparece' en el expresado plazo será declarado rebelde 
.siguiéndoles! perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridad es,tanto civiles comí 
militares y á  los agentes de la policía judicial, para que prac 

' tiquen activas diligencias en lahusca y captura del acusadi 
Ceferino Petrina Arocena, y caso de ser habido se le conduzcs 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien 
tes, conforme lo.he acordado en diligencia de esta fecha.'

Dado en SamSebastián á 27 de Abril de 1904.=Antoni 
Novo. JG—846

¡> ., 'X  ■■ ' ' ¿.

D. Botero Requena Rubio, Comandante del regimiento.Ii 
fantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expe 
diente que por, falta á concentración se instruye al recluta d 
este regimiento Ramón Egaña Aguirre.

■ / Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reí* 
i rido recluta Ramón Egaña Aguirre, natural de Bilbao, hijo i

Leandro y BE.ÍdpmeraT:Boljteror de. veintiún ..anos dé edad,, d e  .. 
.. ofició' deludiente dé comeréfo,vj$irá ;qué en el tértnino de 
■ treinta días, contados desde Ja'''puMeaeión dé esta xequtait©-' 
t í a  en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial ue Ja provincia 
de Bilbao, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en, el cuartel, de San Teliúp,;de esta plaza, para. respou~ 
der á ios cargos que le resultan en, 'diiám' ■expediente; '-bajo 
apercibimiento de que .sí, no coiáparece. en el "expresado plazo ' 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo', y en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero ¿todas las Autoridades, tanto''civiles como . 
militares y  agentes, de i.a policía judicial; para.que' practiquen ■ ■ 
activas diligencias para su, busca y captura., y ¿asó dele r  ha-.' " 
bido se le conduzca a esta plaza y a mi disposición.

Dado' en San Sebastián'¿ ,28 de Abril de Í904.=Sotero R e- " 
quena.' ... / JG—847

D.Gosé .Sagardía y Sagardía, Capitán, Ayudante del 0.® 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expedí en- 
te seguido- en averiguación del paradero del recluta del indi
cado' batallón - Juan, ¡Susarreta, Soto-, que faltó á ’ la concentra- ■ 
ción ordenada para el día 1.°-de Marao" último. '- ' % "

Por la presente requisitoria' llamó,' cito y-emplazo ai'■.men
cionado' Juan. Susarreta Soto*,, ju e  fué alistado por el, A yun ta-. 
miento de Arriasgoiti, provincia de Navarra, para el reempla
zo' de. 1903, natural de Iloz;f. Ayuntamiento de Arriasgoiti, p ro -" 
vincia de Navarra, hijo de Fermín y de Filomena, soltero, de 
veintidós años, de edad, de oficio labrador, estatura un,, metro 
setecientos diez milímetros, cuyas señas personales se igno
ran por no constar en su filiación original, para que en el pre
ciso- termino dé treinta días,, eontados desde - la publicación d© 
esta requisitoria en.la G aceta de; M a d r id  y Boletín de
1.a provincia de Navarra,.comparezca ante este-'Juzgado-iplli- 
ta r para responder' á los, cargos, 'que,le resaltan.' en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en - 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á, que haya lugar. ? :  '"' '

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero á-'todas las'Autoridades, tanto civiles.como‘rdiiji-. -
tares y de policía judicial, para que practiquen, activas djli- .
gencias en busca del referido recluta Juan susarreta Soto, y 
encaso de ser habido lo conduzcan, en calidad, de..presoAl. ' 
cuartel que ocupa la fuerza del 6.p batallón de Artillería de 
plaza en San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo* 
acordad©en, diligeikcift.de.este díaA- W : - - .

Dada en San Sebastián á 27 de Abril de I904.=E1 Juem, 
instructor, José Sagardía. JG—826 '■

 SANTIAGO . 

; D. Enrique Espinosa Baralta, Capitán de la zona de San
tiago, núm. 35y y- Juezunstrnetorydei expediente' que,' cómo 
desaparecido, sigo al soldado que fue del primer batallón del 
regimiento'^Lnfanitería-Je- 'Zara^za,,; ■:n im . 12, repatriad© "del 
Ejército de Buba, Pablo Sánchez García, por el vapor Ckiribém 
en 11 de Noviembre de 1898.

Por-el presente edicto-cito-y,’emplazo al, citado Pablo José. 
.Sánchez -García, ...hijo de.. Clemente y de María, na tu ra l'de 
. Nufiscar* Ayuntamiento de.ídem,, parroquia de SautaMarfa,,., 
provincia de Granada, de estado soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo- 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba n in
guna, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial» 
producción buena* y  senas particulares ninguna, , de estatura 
un metro quinientos ochenta y dos milímetros; para que én el 

~ preciso térqdñp de veinte días» cqntaqos «lóaáe la publicación 
de este edicto'en4# Gaortatie MAwátor;«^»etici4 qaSa dé 
comparecer,- a  las oficinas del referida Gúárpo* de
venir en conocimiento de su actual paradero* ' ~ ~

A la vez, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.-), exhorto'y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares» 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo notifiquen á este Juzgado á la brevedad posible.

Santiago 28 de Abril de 1904, =  El Capitán, Juez instruc
tor, Enrique Espinosa.=P. S. M., el cabo Secretario, ülpiano 

-'Fiórez. " JG—813

D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimien
to Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del proce - 
dimiento seguido por deserción contra el cornet^ del mismo 
Cuerpo Ramón Balboa López.

Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta Ramón 
Balboa López, hijo de Manuel y  de Josefa, natural de Mellid* 
provincia de Cor uña, de oficio barbero, de dieciséis años de 
edad, de estado soltero y cuyas señas personales son: pelo ne
gro, barba ninguna,.ojos negros, cejas ídem, nariz recta, boca 
regular y color sano; para que dentro de! plazo de treinta días» 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo sera declarado re
belde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
^militares, dispongan la busca y captura del referido corneta»' 

y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el, cuartel 
de Santa Isabel, ayudando, así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 30 de Abril de 1904.=Manuel Rodrí
guez Olio. ' ' JG—848

 SANTOÑA .
D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, primer Teniente del 

regimiento Infautoríatoe Andalucía, y Juez instructor del ex
pediente instruido por deserción al soldado. Manuel Blanco Ra
món, natural de Gijón, é hijo de José Blanco y de Teresa 
Ramón * , ■

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido, para que 
en el término de treinta días, a contar de la publicación do 
este edicto, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta plaza; y caso contrario será declarado re 
belde.

También encargo por el presente que cuantas personas 
tengan conocimiento del paradero del referido soldado, ó del 
de sus padres, lo pongan en conocimiento de la A utoridad 
militar ó civil más próxima al sitio de su residencie..

Dada en Santoña á 28 de Abril de 1904. = E l  primer Te
niente, Juez instructor, Gonzalo García* JG—849

V ALLS
D. Adolfo Vare la Toca, segundo Teniente del regimiento 

Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido contra el soldado Francisco Fornes Do* 
menech, del mismo regimiento, por la taita grave de primera 

1 deserción.
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Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Francisco Fornes Domenech, natural de Blanes* pro
vincia de Gerona, hijo de Joaquín y de María, soltero, de vein
tiún años de edad, de oñcio labrador antes de ingresar en el 
servicio y cuyas señas personales son las que siguen: estatura 
un metro seiscientos setenta y ocho milímetros', pelo rubio, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, frente ídem, para que 
en el término de treinta días, contados desde 1a publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario* o ficial 
de Gerona, se presente en este Juzgado,yjue tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que je  ins
truye por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,-tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Francisco Fornes Domenech, y caso de ser habido lo conduz • 
can á esta plaza á mi disposición con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Valls á 4 de Mayo de 1904.=Adolfo Yarela Toca..
JG—850

VITORIA
D. Ernesto Pascual Lascuevas, primer Teniente de Arti

llería con destino en el 2.° regimiento de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el artillero que fue 
del propio regimiento Celestino Cuadrado Píñuei por la falta 
grave de haber cambiado de residencia sin autorización.
~ Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazo al men- 
cianado Celestino Cuadrado Piñiiel, natural de Corbellino, 
Juzgado de primera instancia de Bermillo, provincia de Za
mora, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: cejas negras, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, señas particulares, ningu
na; para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocu
pa este 2.° regimiento de Artillería de montaña, á respon
der de los cargos que le resulten del expediente que se le 
instruye por la falta grave de haber cambiado de residencia 
sin autorización; con apercibimiento de que si no comparece 
en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la-busca y captura del acusado Celestino 
Cuadrado Piñuel, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha-

Dada en Vitoria á 30 de Abril de 1904.^Ernesto Pascual.
JG—8^1

D. Jesús Gortázar Arrióla, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente 
que pqr faltar á concentración á la zona de reclutamiento fle 
la Coruña se le instruye .al recluta Manuel Anón Varela.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ma
nuel Anón Varelá, recluta del reemplazo de 1902, natural de 
Puenteceso, provincia de la Coruña, avecindado en Puente- 
ceso (Coruña), hijo de Rafael y María, que nació e l  13 de Ju
lio de 1882, de oficio labrador, y cuyas.señas personales y par
ticulares se ignoran, para que en el preciso t .rmino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ó ficial de la provincia de La Cp- 
ruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el expresado regimiento en esta ciudad,y á 
mi disposición, para responder á los cargos que 1c resulten en 
este expediente que por falta á concentración me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el

Elazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A la vez, én nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhortb y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen .activas diligencias 
en busca dél referido recluta Manuel Anón Varela, .y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado de instrucción á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Abrir de 1904.==Jesús:Gortázar.
JG—814

Jurisdicción de Marina.
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de está provincia y  Juez de iñs- 
trucción de la misma.

Por esta* mi primera y única.requisitoria cito, llamo y em
plazo al individuó Rafael de Mata y Gómez, hijo de Juan y de 
María Inés, natural de esta ciudad, que el día 30 de Enero 
próximo pasado se quedó en tierra del vapo f  Buenos Aires, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cóm-parezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde. v  : - "•

A l propio tiempo, ruego.y eñeargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
Judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trám 
sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

• Cádiz 5 de Mayo de 1904.=Carlos Latorre.=Él Secretario, 
Juan Fernández. / JM—133-

ANUNCIOS OFICIALES

La Papelera M adrileña
El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca á 

Junta general extraordinaria para tratar asuntos relacionados 
con el ar.t. 33, ¿árrafo-4.° de sus.Estatutos.

 ̂Dicha Jfinta se celebrará el día 3 de Junio próximo, á las 
seis de la tarde, en la calle de la Luna-, 6, primero derecha.
, Madrid 12 de Mayo de 19Q4.=E1 Secretario, Salvador R. 

Salgado* 1 1264-X

O b serva tor io  de  M adrid .

O b serva cion es  m eteoro lóg ica s  d e l d ia  1 2  d e  M a y o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
i ALTURA |
Idel barómetro

| TERMÓMETRO 1í Tensión 
del

vapor acuoso.
Humedad DISECCIÓN 1 ESTADO 

d e l  c í a l o
I reducida á 0°
i y¡en milímetro® Seco. Humedecido. relativa. S y clase del viento, i

í2 dé* Ift Tjnnho . . - | T9 34 17.0 10.3 5.9
i

41
60'

N E.............. Brisa. . . . . .  f Despejado.
Idem.8 de la m añana... . .  » | '709 72 ' 13.9 10.0 7.1 N E .............. Idem .......... I

9 de la mañana. . . . . . . I 710 02 21 4 14.4 8 6 46 E ................ Idem ligera] Idem.
12 del día.......... . i 709 18 27 3 16.0 7.8 29 S.................. Idem . . . . . .  Ij Casi despejado.
8 de la tarde.
8 de la tarde. . .

.1 708 23 
I 708 00

28.6 
26 3 ^

18.0
14.8

7.1
6 7

24
27

o ........ . T finir» . , . . . .1: Nuboso. 
Despejado. 
Idem.

s s o ............ Brisa.......... 1
9 de la noche............ . i 7l8,63 18.2 11 6 6.9 44 s .......... Calm a.. . . .  ]

temperatura máxima del aire á la som bra» . . .  * . . . . . . .  30.6
Mem mínima .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.8

Diferencia.   1 8 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. * 85,0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  62,5

Diferencia.................. *........................................................ 27.6
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. .............................. . . . . . . .  3 6 5
Ídem mínima ídem   9.5

Diferencia.. A  ........ . . . . .......... 27.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho™
ras (kilómetros).........................   320

Oscilación barométrica ídem (milímetros), ....................... 2.02
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.................................................       -P 1.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).,. >
Sol completamente despejado.  ...................... , , . ,  l l h I0m
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................................  2a 10a»

Total de insolación durante el día. . . . . . . .  B. . . . . . . ,  13* 20^

D atos m eteoro lóg icos  de l d ia  12  de  M ayo   de  190 4 , segú n  los  te legram as recib id os  en  e l 
O b serv a torio  d e  M a d rid , d e  la s  ob serv a c ion es  ver ifica d a s  d ich o  d ia  en  va r ios  p u n tos  
de E spañ a   á  las nu eve de la  m aña na  y  en  otros  del extran jero  á  las s iete .

baróm etro  . VIENTO TERMÓMETRO | EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l  m ar
LOCALIDADES

A04
y al nivel 

del m&r.

Diferencia' á ■' 
igra al hora 

del 
día anterior

Dirección Fuersa.
ASTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

^ r i s . . ,>......... 767.5 -h 2,1 S S O .... ' Brisa lig Cubierto.* •. 12.4 12 1 + 0 7 18.3 9.3 > »
Olermont.. . . . . 768 7 0.7 N -------- C alm a..

{
Y .  nuboso, . 12 2 9 7 3 5 18.0 3 0 > *

Valentía, 
J ris-N os. . •-•- 7656 1.6 S S E .. . .

1
Brisa lig ’

i
'Cubierto 9 8 8 8 4- 0.6 14.0 7.0 * •tranquila.

3aint»Mathieu • 767.9 -u 2.2 O . ........ Calma.. ! ! Bruñí oso .... 11 6 11 6 -+• 0.4 12 0 2;0 Picada.
Isla d’A ix . . . . . . 768 0 -f- 0 7 > Idem . . .  ]jP. nuboso. . 13:8 13 0 H- 1 0 18.0 12,0 > Tranquila.
Biárritz . . .  A 769 8 — 0.9 > Id em ... i Casi desp ,. 13.5 12.7 + 1.0 38.0 10.0 > Idem.
San Sebastián.. 769 2 ' — 0.6 ! N ........ .. Idem . . . | D espejado.. 16 2 13 8 4- 0*7 21.C 8.0 y »
S ilbáo... . . . . . 768 3 0.8 S E . . . . . Idem . . . ¡Idem ............ 19 2 14 4 -4- 0*2 23.0 8.0 y y
D víedo.. . . . .  -v 765.6 — 2,0 N E........ Bris-a lig Idem . . . . . . . 16.8 15,4 + 0.4 18 0 9.0 y y
v'ares................. f
Coruña... .  . 766.7 — 3.2 N N O ... Calma. .C a s i desp ... 15.0 13.0 -+■ 1.4 17.0 12.0 y Tranquila,

Pontevedra.. . . 765 7 > S O ........ I d e m ... Despejada. *? m -1 13.5 > 19.0 11.0 » »
F ig o . . . . . . . . .
Qpprto 
Ciklboa • . . . . . 763.5 - 2 4 i N N E ... Brisa fte Id e m ....... . 19.4 14.1 -h 1 8 26.0 16.0 » Oleaje.

• • • * • • •: 765 3 > S O . . . V ien to ..'Nuboso... . .  ; 16.2 1 # 6 18 0 14.0 Idem
Puufe Delgada ̂ 754 I s . . . . . . . Id p m ... Brumoso.. .  * > > > > » » y
Laguna. *f. . . . ..f 759 2 — 2.2 NO........ Brisa..  .j Despojado,. 20,5 18,0 ■p- 1.5 25 6 , 9 .0 » y
Funchál........ v 7p0.9 » N . . . . . . Calma... Casi desp ... 18.7 : 14.7 > 20.0 2 0 * Tranquila.
L&gOiS. . . . . . . . .
Ayáononte.. . . .

¡ • ; ■5

Suelva. . . . . . . . 762 6 —- 2 . 1 N E........ Brisa fte Despejado . . 26 8 16.5 -h 1.3 33.0 16.0 > »
San Eqrnando.. 764 0 > E ------ - B risa.. Idem ........ . . 22.6 14 1 > 30.0 19.0 > Agitada*
Tarifa................. 759.8 — 0.4 SSE*...: Calma.. iNiebla.......... 21 8 17.6 — 2 4 » » y »

Sevilla.. . . . . . . . 763.5 __ 1.5 E . . . . . .
?

Viento .. P . nuboso . .. 27.0 17.0 -h 4.4 33.0 13.0 y y
QÓrdbba.. . . . . ;1.
Jaén. . . . . . .  •3 v- 764.7 : — . 0.5 S . . . / . . . Calma. D espejado.. 25 2 ‘ 38.4 -h 0.4 29.0 16.0 y y
Granada*.. . . . . '  765-4 , — 1 3 s s o . . . . Id e m ... P . nuboso . . 20.8 18*8 *+■ 1.2 26.5 16.0 y y
¿íúrcia 767.3 H- 0.9 5SE*. ^ ...

’  1í
> » i 29.0 32 0 y y

Badajoz. . . . . 764 5 + 2 3 N _____ _ Calma. .' D espejado; 2 5 6 20.2 -h 3 8 32.0 12.0 y y
píudad Real. 765.3 __ 0.9 E. . . . . . Idem . . Idem...***-**, 19.6 13.8 . — 1.7 29.0 10.0 y y
Albacete.. . . . 765 5 — 0.6 S , , . . . . . B risa ... |I d e m . . . . . . 21 1 11.3 -P 1.4 29 0 13.0 y *
Cuenca.. . . . . . . 769 6 -1- 0 4 r s ........ ... Idern.. . Casi desp .. . 18.3 11.5 — 0.3 28.0 5.0 y y
M adrid .... . . . . 765 6 0 7 lE . . . . Idem lig D espejado.. 21.4 14.4 H- 1.1 , 28 0 11 8 y y
Guadalajara... 765.1 — 0.9 ?NO........ Calma.. ■Casi desp .. . 19 6 13.6 -4- 0 .4 25.0 10.0 y y
81 Escorial. .  . . ' 764-9 .0.5 O . . . . . . . Id em .. |D espejado.. 19.0 13,0 -K 1.0 .... 25 0 12.0 y  ;

A v i la . . . . . . . .  * v
Segovia. .  . . 763 2 , — 3 1 N O .. . . . Id em .. . P . n u b oso .. 23.5 17.0 H- 6 5 26 0 9 0 » y
Salamanca, . 788 0 -p 0 5 E . . . . . . Idern Despejado.. 22.0 18,0 + 4.2 28.0 9.0 y y
Valladolid. . .  . v 766 5 -i. 1:7*' N E .,. . . Id em ... Casi desp *.. 18.2 13.8 -h 1.2 24.0 8.0 y y

Spriaé A 766.5 — 0 2 N E . . . . . Idem . . . ; Despejado.. 16.2 12.2 -P Ó.6 2 1 0 6.0 » y

Burgos i . . . . . v . 766.5 — , 1.1 NE . . . . Idem . . . 4Idem .. 15.4 11.0 + 0.6 22.0 5.0 y y

O rense^ ... . .  -v 763 9 3 8 NNE. .
?

Idem . . . Idem ............ 2 0 6 17.2 + 1.6 29.0 11.0 » y
Santiago.. . . . . . 765 3 > S O .. . . . ; Id em ... P . nuboso. . 21.8 17 0 > 23.0 11.0 y y

Huesca 765.9 0*4 s . . . . . . . Idem . . . Brumoso . . . 17.5 13.6 2.5 25.0 11 0 y y
Zaragoza.. , .• . i
Péruel.. . . . . .  . . 764 9 2 4 s . . . . . . . Idem . . .

\
Despejado . 20.3 1 9 2 -4- 3.0 29.0 8.0 » »

Barcelona. , . .  ■< 767.4 . 0-0 s . . . . . . .
}

Brisa. . . P . nuboso. . 21 0 15 4 __ 2.0 25.0 11.0 y Tranquila.
Síahón. . . . . . . . . . 768.0 1 .7 ' N ,......... ' Idem . . . Nuboso........ 19..0 12.8 — 1.8 22.0 13 0 y y
Palma............. 767 3 » E . . . . .  * Calma , . D espejad o.. 21.2 35.6 » 22.0 Í4.0 y Tranquila.
Valencia.. . . . . . 767 6 ) E . . . . . . Idem . Nuboso . . . 19 8 17.4 » 21.0 15.0 y Idem .
Alicante.. . . . . . 767 2 " — 1.2 N E ... . . Brisa lig Despej o d o .. 22.0 20.0 — 2.0 25.0 13.0 y
Alm ería.. . . . . .
Málaga........... 765*2 > S E ........ Brisa. . . Id em .......... 22*1 15.6 > 27.0 15.0 » Tranquila.
Melilla. . . . . . . . 767-9 ■ ■ 0.9 ■E.......... Idem . -. Cubierto.. 19 8 17.3 •X 1 4 > y •
O rán., , . 7.67.4 * s s o . . . . Idem lig. Despejado. - 20 2 > » > » y
A rgel. * . . . 766.5 E . . . . . ... B risa .. . N u boso.. . . . , 18.5 > } y
Túnez. . . . . . . 765 0 > s : . . . . ; . , Calma*. Id e m .. .  ¿.... 13.2 » > » y >
S f& ka..... . . . . . 764 2 » N ........ Id em .. . P . nuboso. . 20 0 > > i > y i
Palerm o.. . . . . . 762.7 __ 2.9 » Idem . - * D espejado.. 19 0 15 3 — 1 9 > > » i
Cagliari. . . . . . . : 764 0 1 6 N O .. . . . Brisa fte Idem . . . . . . . 17.3 14 5 -P 4 2 » '»- ■y ' ■y >
Boma........... ' 760.7 • •— . 3.9 N E . . . . . Idem lig P . nuboso . 16 0 14/0 -P 2.6 > ■ » ?
Liorna. . . . . . . . 7.62 7 • — 0 .4 N E .* .. Viento... Casi desp. . . 16 O 12.4 — 0 4 y y
Mím. . 764 6, Calma.. Despejado 20.0 12 2. > 21.0 11.0 Tranquila*
S c i e . . . . . . . . . .
P erpignan.... . 767 6 L 3 Brisa lig Nuboso. . . ... > 17.9 12.7 - -h LO 23.6 11.2 y i ■

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES S.—  GOMO, PURGANTE, 
L  depurativa* antiséptica y cutátíva, bo tiepe rival el Agua 
de Ldeches —Curación segura delherpetismo y en 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la ijm- 
má agua, oh Loechés.—Depósito. Jardipes, 15,. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Muestra S eñora  de los M ártires y San P e d ro  R eg a la d o .

ESPECTACULOS
APO LO—*A las 8 y  lj2 .—El cuñao de Ro$a.—El abuelito 

(estreno).—La venta de Don Quijote.—El santo de la Isidra.
ZARZUELA .—Á las 8 y ! $ . —La Tempranica.—La Trini 

(estreno) .—Boheipios.—Venus-Salón.
/ M iPERNO.— A las 8 y 3j4.— Los chicoq de la escuela.— 

Varios sobrinos y u n jío  y’Sesión pública.—Congreso feminis
ta.—La cuna.
, BARISH.—̂ A las 9 dte la noche.—Segunda presentación del 
misterioso Devierre, el siíluetistá García, el sensacional cam
peón tirador Bprdevery y toda -la compañía internacional que 
dirige Mr. "W. Parisbi.


